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FICHA DE CONDICIONES TÉCNICAS ESENCIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y/O ENTREGA DEL BIEN (FCT) 

Fecha 09/05/2017 

 

1. DENOMINACIÓN DEL BIEN O SERVICIO 

 
Programa de Promoción y Prevención para la Protección Integral de Niños, Niñas y 

Adolescentes “Generaciones Con Bienestar” - modalidad rural-. 

 

2. CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS 
(UNSPSC, V.14.080) 

 
93141506 Producto: - Servicios de bienestar social 

93141509 Producto: - Servicios de Análisis o gestión de problemas sociales 

93141514 Producto: - Servicio Sociocultural   

 

3. UNIDAD DE MEDIDA 

 
Niño, niña o adolescente participante en el programa. 

 

4. DESCRIPCIÓN GENERAL 

 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) desde la Dirección de Niñez y 
Adolescencia, desarrolla el Programa de promoción y prevención para la protección integral de 
niños, niñas y adolescentes “Generaciones con Bienestar” el cual tiene como objetivo 
“Promover la protección integral y proyectos de vida de los niños, las niñas y los adolescentes, 
a partir de su empoderamiento como sujetos de derechos y del fortalecimiento de la 
corresponsabilidad de la familia, la sociedad y el Estado, propiciando la consolidación de 
entornos protectores para los niños, las niñas y adolescentes“. 
 
Desde Generaciones con Bienestar se trabaja a través de iniciativas y actividades que surgen 
de las propuestas de los mismos niños, niñas y adolescentes participantes como el arte, la 
cultura, la participación significativa y el deporte, desarrollando acciones de prevención frente a 
problemáticas como el trabajo infantil mediante el apoyo a la construcción de los proyectos de 
vida de los niños, las niñas y adolescentes participantes y la identificación y fortalecimiento de 
sus habilidades; el consumo de sustancias psicoactivas a partir de la promoción del buen uso 
del tiempo libre y del autocuidado; el embarazo adolescente mediante la promoción de 
derechos sexuales y reproductivos; violencias juvenil, sexual y escolar a partir de la promoción 
de la ciudadanía, la convivencia y la solución pacífica de conflictos, y el reclutamiento ilícito 
mediante la identificación de factores de riesgo presentes en el contexto en el que se 
encuentran los participantes y las rutas de prevención institucional que pueden amparar en 
momentos en que la amenaza sea más fuerte y directa, y otras problemáticas que afectan a la 
niñez, mediante la consolidación de entornos protectores y proyecto de vida.  
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Mediante la identificación y fortalecimiento de las habilidades de los participantes se busca 
modificar los entornos, comportamientos y creencias fomentando el desarrollo de sus 
capacidades para hacer frente a diferentes riesgos de vulneración de sus derechos existentes 
en el territorio nacional.  
 

El Programa se enmarca en la perspectiva de derechos humanos para lo cual asume el enfoque 

diferencial de género, étnico, etario, territorial y de discapacidad de niños, niñas y 

adolescentes1.  

 

De esta manera, “Generaciones con Bienestar” tiene como principio fundamental la promoción 

de proyectos de vida, a través del ejercicio de la participación y de la acción colectiva en todos 

los componentes y fases del Programa. Igualmente, propone la prevención temprana2 de la 

vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, por medio del fortalecimiento de 

entornos protectores y afectivos institucionales, comunitarios y familiares en los ámbitos 

municipales, distritales, urbanos y rurales, resguardos indígenas y comunidades 

afrocolombianas, palenqueras, raizales y rom en donde se implemente el Programa 

“Generaciones con Bienestar”. 

 

La contratación de la operación del programa Generaciones con Bienestar en las modalidades 

tradicional y rural, se realizará mediante la conformación de un Banco Nacional de Oferentes de 

conformidad con el manual de contratación vigente del ICBF.  

 

Para la operación, en cada departamento se realizó una zonificación que agrupa municipios con 

el fin de facilitar la logística de la operación y el proceso de seguimiento, monitoreo y control por 

parte de la supervisión y de los equipos regionales y nacional.   

 

➢ Objetivos del Programa 

❖ Objetivo general 

 

Promover la protección integral y proyectos de vida de los niños, las niñas y los adolescentes, a 

partir de su empoderamiento como sujetos de derechos y del fortalecimiento de la 

                                                           
1 Resolución No. 1264 del 2 de marzo de 2017 “Por la cual se adoptó el modelo de enfoque diferencial de derechos del ICBF” 
2 De acuerdo a la Ruta de Prevención presentada en el CONPES 3673 de 2010: “Política de prevención del reclutamiento y 
utilización de niños, niñas y adolescentes…” la prevención temprana de la vulneración de los derechos de protección,  
principalmente del reclutamiento y utilización por grupos organizados al margen de la ley se refiere a: “Situaciones en las que el 
Estado, la sociedad y la familia deben adoptar las medidas necesarias para garantizar el ejercicio y protección de los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes, con el fin de minimizar o enfrentar las dinámicas de riesgo que potencian su vulnerabilidad frente a 
las violaciones a sus derechos, incluido su reclutamiento y utilización; situaciones donde los entornos de protección de los niños, 
niñas y adolescentes son débiles; escenarios con presencia de indicadores de otras formas de violencia física, sexual o psicológica 
contra los niños y niñas; escasa capacidad de respuesta institucional a las diferentes amenazas y riesgos o posibles vulneraciones 
de los derechos de los niños, niñas y adolescentes”. 
reclutamiento y utilización de niños, niñas y adolescentes…”  



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

        Página 3 de 40 F1.P3.ABS Versión 1         

            
                                  
 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Niñez y Adolescencia 

Subdirección de Operación de la Atención a la Niñez y a la Adolescencia  

 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c – 75. PBX: 437 76 30 
Línea gratuita nacional ICBF  01 8000 91 8080 
www.icbf.gov.co 
 

 

corresponsabilidad de la familia, la sociedad y el Estado, propiciando la consolidación de 

entornos protectores3 para los niños, niñas y adolescentes.  

❖ Objetivos específicos 

 

1. Promover el reconocimiento como sujetos de derechos de los niños, las niñas y los 

adolescentes mediante el desarrollo de acciones de formación, información y 

comunicación que favorezcan la participación de los mismos y sus familias. 

2. Fortalecer los proyectos de vida y entornos protectores de los niños, las niñas y los 

adolescentes que contribuyan con la garantía, prevención y protección de los derechos 

de ellos y ellas. 

3. Contribuir al diálogo y articulación interinstitucional del Estado, la familia y la sociedad. 

en torno a la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes. 

4. Desarrollar acciones de prevención del reclutamiento ilícito, trabajo infantil, embarazo 

adolescente, consumo de sustancias psicoactivas y violencia juvenil, sexual y escolar 

 

5. NORMATIVIDAD APLICABLE (específica para el servicio y/o bien) 

 

La contratación de los programas estratégicos y misionales del ICBF, se sujeta a lo dispuesto 

en el régimen especial del ICBF, denominado Contrato de Aporte, según lo establece la Ley 7 

de 1979, los Decretos 2388 de 1979, 334 de 1980, 2923 de 1994, 1477 de 1995, 2150 de 1995, 

1529 de 1996 ,1137 de 1999 y 1084 de 2015, y el Manual de Contratación vigente del ICBF, 

entre otros, por lo que para consultar su definición y caracterización debe remitirse a lo 

contenido en dichas normas. 

 

A continuación, se presenta el marco jurídico, normativo y de política vigente relativo a la 
promoción, garantía y goce efectivo de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en el 
que se enmarca la operación del programa. 
 

Cuadro 2. Marco jurídico 

Marco jurídico internacional Descripción 

Convención de los Derechos del 
Niño, aprobada por la ley 12 de 
1991: Obligación de incorporar la 
perspectiva de derechos en las 
políticas públicas concernientes a 
los niños, niñas y adolescentes. 

El Artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, impone la 
obligación a los Estados partes de adoptar las medidas legislativas, administrativas, 
sociales y educativas para proteger a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma 
de violencia y abuso. 

                                                           
3 Según el CONPES 3673 de 2010: Un entorno protector se concibe como un espacio físico o de relaciones sociales capaces de 
actuar en red para proteger, promover, exigir y defender los derechos de los niños y niñas, esto incluye la capacidad para detectar, 
prevenir y reportar y/o denunciar cualquier tipo de vulneración. Un entorno protector asegura que niños y niñas en sus espacios 
familiares, escolares, barriales, comunitarios e institucionales puedan ejercer sus derechos como sujetos, libres de todas las formas 
de violencia, de explotación y de exclusión. Es una red plural y horizontal, en la que confluyen todos los actores responsables de los 
derechos y de la protección de los niños y las niñas, incluidos ellos y ellas mismas. El entorno protector se logra transformando, un 
lugar hoy inseguro como su casa o su barrio, en un espacio seguro, en una red tejida en nodos que no permita el ingreso de 
perpetradores y abusadores de sus derechos, nodos que aseguren ante cualquier sospecha, riesgo, amenaza o violación de 
derechos, el reporte o la denuncia ante las autoridades competentes 
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Protocolo Facultativo relativo a la 
Venta de Niños y niñas, la 
Prostitución Infantil y la Utilización 
de los Niños y niñas en la 
Pornografía. Aprobado por la ley 765 
de 2002. 

Los Estados Partes que reconocen la Convención sobre los Derechos del Niño de 
1989, se comprometen a proteger a los menores de edad contra toda forma de 
explotación y abuso sexual y a prohibir la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía. El Protocolo Facultativo sobre la venta de niños y 
niñas, la prostitución infantil y el uso de niños y niñas en la pornografía (2000), amplía 
con más detalle la Convención 182 de 1999 de la OIT y define la explotación sexual 
como una de las peores formas de trabajo infantil. 

Protocolo Facultativo relativo a la 
Participación de los Niños y niñas en 
los Conflictos Armados. Aprobado 
por la ley 833 de 2003 

Establece los principios fundamentales para proteger a los niños y niñas en conflictos 
armados que se expusieron en los Convenios de Ginebra (1949) y sus Protocolos 
Facultativos (1977), en la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, en su 
Protocolo Facultativo sobre la participación de los niños en conflictos armados (2000), y 
en el Estatuto de Roma (1998) de la Corte Internacional de Justicia. 

Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y el Pacto 
Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales: 
Adopción de medidas especiales de 
protección y asistencia en favor de 
todos los niños, niñas y 
adolescentes sin discriminación 
alguna, ratificado por la Ley 74 de 
1968. 

Artículo 2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas 
y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente 
Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los 
Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que 
dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional. 
Artículo 2. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente 
Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin 
distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, 
la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición 
económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, 
de sus padres o de sus representantes legales. 2. Los Estados Partes tomarán todas 
las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma 
de discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, las opiniones 
expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares. 

Convenios 138 y 182 de la OIT: 
establece la edad mínima de 
admisión al empleo y la prohibición 
de las peores formas de trabajo 
infantil, ratificados por la ley 515 de 
1999 y 704 de 2001, 
respectivamente. 

Las Convenciones 138 de 1973 y 182 de 1999 de la OIT definen como trabajadores 
infantiles a los menores de 12 años que realizan actividades remuneradas, a los de 12 
a 14 años que realizan trabajos más que livianos, y a todos los niños y niñas sometidos 
a las peores formas de trabajo infantil, por medio de las cuales se les esclaviza, se les 
recluta a la fuerza, se les prostituye, se les somete a la trata, se les obliga a cometer 
actividades ilegales o se les pone en peligro. El artículo 32(1) de la Convención sobre 
los Derechos del Niño de 1989 exige el reconocimiento del “derecho del niño a estar 
protegido contra la explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo 
que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o 
para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.” En marzo de 2006, 143 
países ratificaron la Convención 138, que ajustaba la edad mínima para trabajos de tipo 
general, leves o peligrosos, y 158 países ratificaron la Convención 182 de la OIT sobre 
las peores formas de trabajo infantil. 

Convención internacional sobre los 
derechos de las personas con 
discapacidad (Naciones Unidas, 
2006), aprobada por Colombia 
mediante la Ley 1346 de 2009 y 
ratificada en 2011, 

Reconoce que los niños y las niñas con discapacidad deben tener el pleno disfrute de 
todos los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones 
con las demás niñas y niños. Además, reconoce la necesidad de promover y proteger 
los derechos humanos de todas las personas con discapacidad, incluidas aquellas que 
necesitan un apoyo más intenso. 
ARTÍCULO 7 sobre los niños y niñas con discapacidad 

1. Los Estados Partes tomarán todas las medidas necesarias para asegurar que 
todos los niños y las niñas con discapacidad gocen plenamente de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales en igualdad de condiciones 
con los demás niños y niñas. 

2. En todas las actividades relacionadas con los niños y las niñas con 
discapacidad, una consideración primordial será la protección del interés 
superior del niño. 

3. Los Estados Partes garantizarán que los niños y las niñas con discapacidad 
tengan derecho a expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones 
que les afecten, opinión que recibirá la debida consideración teniendo en 
cuenta su edad y madurez, en igualdad de condiciones con los demás niños y 
niñas, y a recibir asistencia apropiada con arreglo a su discapacidad y edad 
para poder ejercer ese derecho. 
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Constitución Política de 1991 
 

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la 
salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener 
una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de 
abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral 
o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos 
consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales 
ratificados por Colombia. 
La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 
Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la 
sanción de los infractores. Los derechos de los niños y niñas prevalecen sobre los 
derechos de los demás. 

Código de la Infancia y la 
Adolescencia – Ley 1098 de 2006 
Código de Infancia y Adolescencia. 

Adopta la concepción de la infancia y la adolescencia como sujetos de derechos bajo la 
doctrina de la protección integral, desarrolla otros principios que ya hacían parte de la 
legislación nacional, tales como el interés superior del niño y la corresponsabilidad.  A 
su vez, establece la perspectiva diferencial en lo que respecta a los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, al incluir los conceptos de género, etnia, cultura y rango 
etario. Es importante señalar que el artículo 6 del mencionado Código establece que los 
diferentes Tratados o Convenios Internacionales de Derechos Humanos ratificados por 
Colombia, en especial aquellos que versen sobre los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, hacen parte del mismo y servirán de guía para su interpretación y 
aplicación. 
Artículo 36 establece que los niños, niñas y adolescentes con discapacidad “tienen 
derecho a gozar de una calidad de vida plena, y a que se les proporcionen las 
condiciones necesarias por parte del Estado y puedan valerse por sí mismos e 
integrarse a la sociedad”. 

Ley 1450 de 2011 por la cual se 
expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2010-2014 
 

Parágrafo 2°. Artículo 137.  En concordancia con los artículos 201, 205 y 206 de la ley 
1098 de 2006, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como rector del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar (SNBF) y Secretaría Técnica del Consejo Nacional de 
Política Social, coordinará y adelantará las gestiones necesarias para el desarrollo por 
parte de las entidades nacionales competentes, de las políticas, planes, programas y 
proyectos previstos en las bases del plan nacional de desarrollo en infancia y 
adolescencia y la movilización y apropiación de los recursos presupuestales por parte 
de estas. Para el efecto, en el marco del Consejo Nacional de Política Social del 
artículo 206 de la ley 1098 de 2006, coordinará la preparación de un informe de 
seguimiento y evaluación al Congreso de la República, que contemple los avances en 
la materia por ciclos vitales Primera Infancia (Prenatal – 5 años), Niñez (6 -13 años) y 
Adolescencia (14 – 18 años). 

Plan Nacional para la Niñez y la 
Adolescencia 2009-2019 

Para lograr un ejercicio efectivo de los derechos, se deberá dar énfasis al desarrollo de 
políticas públicas locales y territoriales que posibiliten la garantía en los ámbitos de: 
1) De existencia: a) Todos vivos, b) ninguno sin familia, c) todos saludables, d) ninguno 
desnutrido o con hambre.  2) De desarrollo: e) Todos con educación de calidad y no 
discriminante, f) todos jugando, g) todos capaces de manejar los afectos y las 
emociones. 3) De ciudadanía: h) Todos registrados, i) todos participando en la vida de 
la comunidad. 4) De protección: j) Ninguno maltratado o abusado, k) ninguno en una 
actividad perjudicial o violenta, l) los adolescentes acusados de violar la ley con debido 
proceso y sanciones educativas y proporcionales. 

Plan Nacional de Construcción de 
Paz y Convivencia Familiar 2005–
2015 

Su propósito es prevenir y atender la violencia intrafamiliar mediante una estrategia 
intersectorial dirigida a apoyar a los individuos, las familias y las comunidades, en el 
marco de su misión: transmitir principios y valores de convivencia y dotar a los núcleos 
básicos familiares de instrumentos para resolver los conflictos de manera pacífica. En la 
estrategia se articula el trabajo de las entidades técnicas y de las encargadas de las 
políticas sociales en el país. 

Política Nacional de Salud Sexual y 
Salud Reproductiva. 

Mejorar la Salud Sexual y Reproductiva. 2. Promover el ejercicio de los Derechos 
Sexuales y Reproductivos. 3. Reducir factores de vulnerabilidad y comportamientos de 
riesgo. 4. Estimular factores protectores y 5. Atender grupos con necesidades 
específicas. 

Estrategia Nacional para Prevenir y 
Erradicar las Peores Formas de 
Trabajo Infantil y Proteger al Joven 
Trabajador 2008-2015. 

El objetivo de la estrategia es focalizar y ordenar la acción de las entidades estatales y 
privadas que intervienen en el tema, hacia dos ejes esenciales para atacar el problema: 
1. El ingreso de niños, niñas y adolescentes (en Peores Formas de Trabajo Infantil -
PFTI o en riesgo) al servicio educativo, a programas de uso creativo del tiempo libre y 
al sistema general de protección social; 2. El acceso de sus familias a servicios sociales 
que permitan que sus niños, niñas y adolescentes no ingresen o se retiren de las PFTI. 
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Ley 679 de 2001 
Por medio de la cual se expide un estatuto para prevenir y contrarrestar la explotación, 
la pornografía y el turismo sexual con menores, en desarrollo del artículo 44 de la 
Constitución. 

Ley 1336 de 2009 
Por medio de la cual se adiciona y robustece la ley 679 de 2001, de lucha contra la 
explotación, la pornografía y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes. 

CONPES 3673 de 2010: Prevención 
del Reclutamiento y Utilización de 
Niños Niñas y Adolescentes por 
parte de los Grupos Armados 
Organizados al margen de la ley y 
de los Grupos Delictivos 
Organizados. GAOM 

Tiene como propósito ser una política de Estado e invitar a diferentes niveles de 
gobierno, las familias, la sociedad en general y la comunidad internacional a unir 
esfuerzos para la disminución y desaparición del fenómeno, que vulnera y viola los 
derechos de esta población. La política parte de una hipótesis de trabajo fundamental: a 
mayor garantía, goce efectivo de derechos y entornos protectores, menor será el riesgo 
de reclutamiento y utilización de niños, niñas y adolescentes. Así mismo, es observante 
de los compromisos nacionales e internacionales en materia de Derechos Humanos. Su 
enfoque central es el de la protección integral, bajo los principios de interés superior del 
niño, prevalencia e interdependencia de sus derechos, perspectiva de género y étnica, 
participación, diversidades y ciclos de vida. 

CONPES 147 DE 2012: 
Lineamientos para el desarrollo de 
una estrategia para la prevención del 
embarazo en la adolescencia y la 
promoción de proyectos de vida para 
los niños, niñas y adolescentes y 
jóvenes en edades entre 6 y 19 años 

Su propósito es el de prevenir el embarazo en la adolescencia, con especial énfasis en 
el embarazo en menores de 14 años, el embarazo no planeado y el embarazo producto 
del abuso u otras formas de violencia. 
 

Ley 599 de 2000 Código Penal. 
Artículo 162: Delito de 
Reclutamiento Ilícito. 
Penas aumentadas por el artículo 14 
de la ley 890 de 2004, a partir del 
1o. de enero de 2005. 

El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, reclute menores de dieciocho 
(18) años o los obligue a participar directa o indirectamente en las hostilidades o en 
acciones armadas, incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a ciento ochenta (180) 
meses y multa de ochocientos (800) a mil quinientos (1500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

Ley 1448 de 2011: Por la cual se 
dictan medidas de atención, 
asistencia y reparación integral a las 
víctimas del conflicto armado interno 
y se dictan otras disposiciones. 

El artículo 3° reconoce la condición de víctimas a los niños, niñas y adolescentes que 
hubieren sido desvinculados de Grupos Armados Organizados al Margen de la ley, 
siendo menores de edad. 

Ley 1566 de 2012  
"Por la cual se dictan normas para garantizar la atención integral a personas que 
consumen sustancias psicoactivas y se crea el Premio Nacional " 

Ley 1620 de 2013  
"Por la cual se crea el Sistema Nacional de convivencia escolar y Formación para el 
Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y 
Mitigación de la Violencia Escolar”. 

Ley 1618 de 2013 
"A través de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de 
los derechos de las personas con discapacidad". 

Bases del Plan Nacional de 
Desarrollo 2011- 2014. Capítulo IV 

Igualdad de Oportunidades para la Prosperidad Social: Política Integral de Desarrollo y 
Protección Social (Página 267): “Se fortalecerán los mecanismos de participación e 
incidencia de la adolescencia y la juventud en las decisiones que los afectan, 
incentivando su ciudadanía activa e identidad, en el marco de los derechos y los 
deberes, promoviendo de esta manera la incidencia en los espacios de implementación 
de políticas relacionadas con el goce efectivo de los derechos a la existencia, la 
participación, el desarrollo y la protección, de los adolescentes y jóvenes.  

 

 

6. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS INSUMOS, BIENES, PRODUCTOS, 
OBRAS O SERVICIOS A ENTREGAR  

 

➢ Operación del Programa 
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El Programa se desarrolla a partir de una perspectiva de derechos humanos, que reconoce a 
los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos4, y como personas que ejercen sus 
derechos de manera responsable. Este reconocimiento conlleva a la participación de los niños, 
niñas y adolescentes en el diseño, puesta en marcha y seguimiento del Programa, de tal 
manera que sus intereses, iniciativas, procesos en marcha y sus sueños, orienten el objetivo de 
las acciones en cada grupo de trabajo de Generaciones con Bienestar.  
 

Teniendo en cuenta que la normatividad y los principios referentes para la atención de la niñez y 
la adolescencia consagran que se incluya una perspectiva diferencial para la promoción y 
garantía de los derechos, se definen tres formas de atención diferencial en modalidad víctima y 
no víctima. 
 
Para ello se define la atención de Generaciones con Bienestar para los niños, niñas y 
adolescentes identificados como víctimas del conflicto en cada una de sus modalidades de 
atención. Las tres modalidades de atención diferencial son las siguientes:  
 

▪ Generaciones Tradicionales con Bienestar 
▪ Generaciones Tradicionales con Bienestar para población víctima. 
▪ Generaciones Rurales con Bienestar 
▪ Generaciones Rurales con Bienestar para población víctima. 
▪ Generaciones Étnicas con Bienestar  
▪ Generaciones Étnicas con Bienestar para población víctima 

 

El costo de la modalidad tradicional, y tradicional para población víctima, no tiene valores 

diferenciales. En este sentido el costo cupo que reconoce ICBF es el mismo para GCB 

tradicional víctima y para GCB tradicional no víctima. 

 

❖ Metodología 

 

La modalidad de atención rural tiene la finalidad de reconocer las particularidades y 
necesidades específicas de los niños, niñas y adolescentes que habitan en el sector rural, para 
de esta manera garantizar un enfoque diferencial por ubicación geográfica. Se implementa en 
áreas rurales o de dispersión geográfica. La identificación de los intereses vocacionales, debe 
reconocer las particularidades del territorio, privilegiando la vocación agrícola, el fortalecimiento 
de las capacidades de autoconsumo, soberanía alimentaria, economías solidarias, cuidado y 
protección del medio ambiente y el agua.  
 

                                                           
4 La perspectiva de derechos es un marco ético para orientar los programas y políticas públicas y sociales en favor de 

la niñez y la juventud, asumiendo una posición proactiva que supere la simple referencia a un consenso universal de 

carácter normativo. Trabajar con un enfoque de derechos significa reconocer y aumentar las capacidades de las 

personas, fortalecerlos para potenciar su ciudadanía, abrir oportunidades sin ningún tipo de discriminación. La 

formación ética de los niños y las niñas, desde la perspectiva de derechos implica una comprensión de doble vía: los 

derechos y deberes correlativos, PLANEACION CON PERSPECTIVA DE DERECHOS: UN DERECHO DE LA 

INFANCIA Y DE LA JUVENTUD. Ortiz, P. UNICEF-Colombia. 
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El Programa propone la realización de un proceso pedagógico y participativo, no formal, que 
considera las condiciones socioculturales, étnicas, raciales, de género, de procedencia 
geográfica, del ciclo vital (desarrollo cognitivo y emocional) y de discapacidad de los y las 
participantes y sus familias.  
 
Los contenidos formativos del programa, se deben desarrollar a partir de metodologías flexibles 
que tomen en cuenta los intereses de los niños, las niñas y adolescentes y respondan a las 
condiciones y riesgos para la niñez y la adolescencia presentes en el territorio, por medio de 
actividades lúdicas prácticas y vivenciales, desde donde se aborden los diferentes módulos del 
componente de formación y participación. 
 
Esta propuesta metodológica debe cumplir con las siguientes condiciones básicas: 
 

▪ La expresión de tipo vocacional identificada por el operador a partir de la participación de 
los niños, las niñas y adolescentes focalizados, mediante actividades culturales, 
deportivas, artísticas, participativas, tecnológicas o cualquier otra expresión vocacional 
que surja de sus propuestas e intereses, con el fin de fortalecer los procesos de 
empoderamiento y desarrollo de competencias ciudadanas, considerando las 
condiciones socioculturales, étnicas, de género, de procedencia geográfica y del ciclo 
vital (desarrollo cognitivo y emocional) y discapacidad de los y las participantes y sus 
familias. 

▪ Los contenidos de cada componente con acciones específicas y tiempos establecidos 
para su desarrollo. 

▪ El desarrollo de cada encuentro vivencial con las actividades planteadas de acuerdo a la 
vocación de cada grupo, a los riesgos identificados y énfasis que darán respuesta a las 
situaciones que a los niños, niñas y adolescentes en el territorio con el fin de contar con 
acciones de prevención específica frente a los riesgos de estas amenazas y 
vulneraciones de derechos.  
 

La propuesta metodológica debe ser construida a partir de un diagnóstico que identifique 

riesgos y oportunidades para la niñez y la adolescencia en el territorio, haciendo énfasis en el 

aprovechamiento del tiempo libre a partir de actividades vocacionales. Estas actividades deben 

estar orientadas al objetivo de promoción de derechos y prevención de vulnerabilidades, 

promoviendo el desarrollo de habilidades y competencias para la construcción de su proyecto 

de vida. 

 

 El Programa se desarrolla mediante la implementación de los siguientes tres componentes: 

✓ Componente 1: Formación y participación5 

 

En la implementación de este componente se desarrollan los contenidos propuestos para cada 

uno de los siguientes módulos: 1. Los niños, niñas y adolescentes son sujetos de derechos, 2. 

                                                           
5 En este componente deberán abordarse los derechos de las personas con discapacidad para lo cual se debe tener en cuenta lo 
establecido en la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (OMS, 2006) y en el Código de Infancia y 
Adolescencia, Ley 1098 de 2006 
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Prevención para la protección, 3. Convivencia, reconciliación y cultura de paz y 4. La 

participación y acción colectiva. No es indispensable el abordaje secuencial de las temáticas, se 

busca desarrollar ejercicios que articulen los contenidos de los componentes y los módulos del 

componente de formación y participación al imaginario de los niños, niñas y adolescentes desde 

una perspectiva holística, entendiendo la interrelación de las temáticas propuestas y los riesgos 

de vulneración de derechos que se busca prevenir. 

 

La ruta temática de este proceso se desarrolla a partir de la participación activa de los niños, 
niñas y adolescentes en la realización de cada módulo. El promotor de derechos (cuyo rol y 
funciones específicas están descritas en los lineamientos técnicos del programa, generará para 
esto los espacios de intercambio, reflexión y análisis en un plano colectivo. Los contenidos 
básicos de cada módulo, las temáticas, conocimiento y habilidades que se espera desarrollar en 
los niños, niñas y adolescentes se encuentran descritos en el lineamiento técnico del programa.  

Modulo 1. Los 
niños, niñas y 

adolescentes son 
sujetos de 
derechos 

Conociendo mis 
derechos y mi 

proyecto de vida

1 Encuentro 
vivencial con 

la familia

Modulo 2.  
Prevención para la 

protección

Reconociendo 
los factores de 

riesgo existentes 
en mi territorio

1 Encuentro 
vivencial con 

la familia

Construcción de 
sociedad a partir 

de la 
convivencia, 

cultura de la paz 
y la no violencia

1 Encuentro 
vivencial con 

la familia

La participación 
y acción 

colectiva como 
derecho

1 Encuentro 
vivencial con 

la familia

Modulo 3. 

Convivencia, 

reconciliación y 

cultura de paz 

Modulo 4. 

Participación y 

acción colectiva

Implementados de manera integrada

E
ncuentro vivencial de cierre del 

P
rogram

a

 
 
Para la operación del Programa, el operador de la modalidad “Generaciones Rurales con 
Bienestar” deberá realizar las actividades y entregar los productos que se establecen en el 
lineamiento técnico del Programa. 
 
Se conformarán grupos de niños, niñas y adolescentes de 25 integrantes, siguiendo los 
criterios definidos en el lineamiento técnico del Programa. El promotor de derechos deberá 
realizar la preparación de cada uno de los encuentros vivenciales teniendo como referencia la 
propuesta metodológica aprobada y siguiendo las indicaciones del coordinador metodológico.  
 
Así mismo, como escenario de contextualización del entorno en el que habitan los niños, las 
niñas y los adolescentes, el promotor de derechos, podrá hacer uso de herramientas 
pedagógicas que permitan conocer factores de riesgo que potencian las amenazas y 
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vulneraciones de derechos de los niños, niñas y adolescentes en el municipio, con la finalidad 
de fortalecer, durante los encuentros vivenciales, la prevención frente a estas amenazas y las 
potenciales vulneraciones. 
 
Para el desarrollo del Programa es necesario que el lugar en el que se desarrollen los 
encuentros vivenciales sea cercano a las viviendas de los niños, niñas y adolescentes y sus 
familias. Para la modalidad de Generaciones Rurales con Bienestar, se programará el 
desarrollo de mínimo doce (12) encuentros vivenciales por mes, a razón de mínimo tres (3) 
encuentros vivenciales a la semana con una duración de dos (2) horas cada uno.  Los 
encuentros vivenciales deberán realizarse desarrollando los contenidos de los cuatro módulos 
del componente No.1 de Formación y participación del Programa. Para la realización de un 
número mayor o menor de encuentros vivenciales, así como la modificación al número de horas 
de los encuentros vivenciales definidas en los presentes lineamientos, se deberá contar con el 
concepto escrito favorable del comité técnico, del supervisor, previa validación de metas 
sociales y del lineamiento por parte de la Subdirección de Operación de la Atención a la Niñez y 
a la Adolescencia. Estos cambios deben corresponder a necesidades particulares identificadas 
en los procesos de alistamiento u operación del programa que faciliten y promuevan la 
participación de los niños, niñas y adolescentes. 
 
La participación activa de las familias y comunidades de los niños, niñas y adolescentes es 
fundamental para la modalidad “Generaciones Rurales con Bienestar” dada su 
corresponsabilidad en la protección integral y en la identificación y construcción de alternativas 
de solución a situaciones de riesgo. Durante los dos primeros meses de implementación de la 
modalidad de atención, el promotor de derechos levantará la caracterización sobre el estado de 
los derechos de cada uno de los niños, niñas y adolescentes pertenecientes a los grupos que 
acompaña. Su registro se realizará en los formatos previamente establecidos.  
 
Así mismo, se debe propender porque un miembro de la familia participe en al menos un 
encuentro vivencial por mes. 
 

▪ Énfasis del desarrollo del Componente. Formación y participación para la 
modalidad “Generaciones Rurales con Bienestar” 

 
El ICBF mediante la modalidad “Generaciones Rurales con Bienestar” busca promover la 
protección integral de los derechos de los niños, niñas, adolescentes y sus familias en alto 
riesgo de victimización en el marco del conflicto armado. Para esto, el operador en el desarrollo 
de los cuatro módulos del primer componente, deberá además de los temas establecidos en el 
lineamiento general fortalecer las siguientes temáticas: 
 

• Formar en Derechos Humanos a los niños, niñas, adolescentes y sus familias, para que 
las personas y comunidades víctimas, directas, indirectas y potenciales, se apropien de 
las herramientas necesarias tanto para reconocer y hacer valer sus derechos como para 
prevenir sus vulneraciones y desarrollar sus capacidades para sobreponerse a los 
efectos materiales y emocionales de la violencia y continuar con sus vidas.  

• Fortalecer los entornos protectores que inciden en la prevención de la vinculación de los 
niños, las niñas y los adolescentes a los grupos armados al margen de la ley y otras 
formas de victimización en el marco del conflicto armado. 
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• Fortalecer la formación en los factores de riesgo que inciden en la vinculación de los 
niños, las niñas y los adolescentes a los grupos armados al margen de la ley y otras 
formas de victimización en el marco del conflicto armado. 

 

✓ Componente 2: Gestión y coordinación interinstitucional y social para la garantía y el 

restablecimiento de derechos 

 

Uno de los pilares del desarrollo del Programa “Generaciones con Bienestar” es la 

consolidación de acciones de coordinación y articulación con los demás actores institucionales 

para la promoción y garantía de derechos de los niños, niñas y adolescentes. En ese sentido, 

se entiende por gestión el conjunto de acciones efectivas de coordinación institucional con los 

actores del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF), organismos de cooperación 

internacional, organizaciones de la sociedad civil, fundaciones, gremios económicos y sectores 

sociales; para aportar y movilizar al cumplimiento de la garantía de derechos de los niños, niñas 

y adolescentes por parte de las entidades responsables, fundamentalmente cuando estos se 

encuentran inobservados, amenazados y/o vulnerados, así como la articulación y acercamiento 

del Programa a otras iniciativas y estrategias que realizan acciones hacia la prevención de la 

vulneración y el restablecimiento de derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

 

El programa busca compartir y poner al servicio de otras estrategias complementarias en el 

nivel local, las metodologías y desarrollos del Programa. Así mismo, enriquecer y poner en 

contacto los grupos de trabajo del Programa con otras estrategias pertinentes que coordinan y 

desarrollan otras entidades.  

 

 

GESTIÓN A: 

EN FAVOR DELOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES PARTICIPANTES DEL 

PROGRAMA 

GESTIÓN B: 

PARA LA ARTICULACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

OBJETIVO/ 

PROPOSITO 

• Promover la garantía del goce efectivo de 

derechos, a partir de la identificación de las 

amenazas y vulneraciones de derechos 

que afectan a los niños, niñas y 

adolescentes del programa. Reportar a las 

autoridades competentes las vulneraciones 

a los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes. 

• Realizar seguimiento y apoyo a las 

medidas de protección y restablecimiento 

de derechos que dicten las autoridades 

competentes de acuerdo a la competencias 

y alcance de las acciones de prevención. 

Fomentar esquemas de 

corresponsabilidad que permitan la 

articulación de acciones y oferta de 

servicios. 

 

Activación de las rutas de prevención y 

restablecimiento de derechos de los niños, 

niñas y adolescentes. 
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GESTIÓN A: 

EN FAVOR DELOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES PARTICIPANTES DEL 

PROGRAMA 

GESTIÓN B: 

PARA LA ARTICULACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

CONCEPTO 

• Este proceso de gestión requiere del 

diagnóstico de derechos realizado a cada 

uno de los niños, niñas y adolescentes 

participantes y del mapa de respuesta 

institucional y comunitaria existente en 

cada municipio. Así mismo necesita la 

comunicación y articulación entre el 

programa y las autoridades competentes, 

en el nivel municipal. 

La gestión interinstitucional realizada por 

el programa debe fortalecer la articulación 

entre las entidades garantes de derechos 

que hacen parte del Sistema Nacional de 

Bienestar (SNBF) y los espacios de 

coordinación para la protección integral de 

los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes. 

 

Desarrollo de actividades y metodologías 

de trabajo que den respuesta a la realidad 

de los sectores. 

 

✓ Componente 3: Dinamización de redes sociales de niños, niñas y adolescentes y 

familias. “Generaciones con Bienestar 2.0” 

 

Con el Componente Dinamización de redes sociales de niños, niñas y adolescentes y familias 

se busca la creación y dinamización de redes sociales tanto físicas como virtuales existentes en 

el territorio para la protección integral de los niños, niñas y adolescentes participantes del 

Programa. Nos referimos a estructuras sociales o comunitarias compuestas por personas y/o 

grupos de personas que generalmente comparten un objetivo común, en este caso, el objetivo 

común es la prevención para la protección integral de los niños, niñas y adolescentes y el 

empoderamiento de los mismos para la participación social y comunitaria. 

 

Se entiende por redes sociales las estructuras sociales o comunitarias compuestas por 

personas y/o grupos de personas que generalmente comparten un objetivo común. En este 

caso, el objetivo común es la prevención para la protección integral de los niños, niñas y 

adolescentes y el empoderamiento de los mismos para la participación social y comunitaria. Se 

busca que éstas permitan intercambiar experiencias y conocimientos y a la vez reconocer los 

factores de protección y la realización y goce efectivo de sus derechos. El concepto de redes 

sociales cada día toma más fuerza en todos los contextos, ya que a partir de este milenio un 

gran número de estructuras de este tipo se ha instaurado virtualmente en el ciberespacio, 

creando grandes comunidades intercomunicadas en todo el mundo, brindando sentido de 

pertenencia y de universalidad a todos sus miembros; proporcionando la posibilidad de 

compartir información, ideas, experiencias y soporte a todos los pertenecientes a estas 

estructuras. 
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Las redes sociales están conformadas por relaciones horizontales entre los miembros de una 

comunidad o grupo. Estas permiten una influencia mutua, la construcción de una agenda 

compartida y generan un fortalecimiento multinivel, ya que en la medida en que beneficie a uno 

de sus miembros, éste influye directamente en todos los que hacen parte de la red. Así mismo, 

las redes sociales se conciben como agentes socializadores y movilizadores de causas sociales 

que generan compromisos y acciones colectivas a favor o en contra de temas o asuntos 

específicos. 

 

Nota: El anexo de la modalidad “Generaciones Rurales con Bienestar” hace parte integral del 
lineamiento técnico administrativo del Programa de promoción y prevención para la protección 
integral de niños, niñas y adolescentes “Generaciones con Bienestar”. Así las cosas, el 
operador seleccionado para implementar esta modalidad de atención deberá seguir las 
directrices enunciadas en dicho lineamiento, y entregar la información y reportes que allí se 
establecen. 
 

❖ Modelo Operativo de la prestación del servicio 

 

En su modalidad de atención rural, se realizan encuentros vivenciales con grupos de 25 niños, 
niñas y adolescentes con una frecuencia mínima de 3 veces por semana. Estos encuentros 
vivenciales son espacios en los cuales se abordan los componentes de formación y 
participación a través de las líneas vocacionales, de gestión y coordinación interinstitucional y 
de dinamización de redes sociales en los que se estructura el programa.  
 
El encuentro vivencial se desarrolla con la participación de grupos de 25 niños, niñas y 
adolescentes por cada promotor de derechos, quien tiene a su cargo un máximo de 100 
participantes. En él encuentro se realizan las actividades planteadas en la propuesta 
metodológica presentada por el operador, de acuerdo a la vocación definida con cada grupo y a 
los riesgos identificados en el territorio. En este espacio, el promotor de derechos realiza el 
ejercicio de diagnóstico de derechos para la posterior activación de la ruta de restablecimiento 
de derechos en caso de ser necesario. 
 

El Promotor de derechos es la persona que estará a cargo de los grupos de niños y niñas y 

adolescentes guiando las actividades propuestas en la propuesta metodológica. Las 

características del perfil de este promotor se presentan en Anexo No. 2. 

 

El promotor de derechos tendrá a cargo 100 niños, niñas y adolescentes, conformados en 

grupos de 25 participantes en la zona urbana, veredas y/o corregimientos. Las acciones de 

planeación, ejecución y evaluación de los encuentros vivenciales serán lideradas por el 

promotor de derechos, bajo la supervisión y aprobación del coordinador metodológico. 

 

✓ Etapa de alistamiento: preparación para la prestación del servicio  
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En el periodo de alistamiento el operador deberá realizar todas las acciones de preparación 

para la implementación del Programa, tales como convocatoria, búsqueda activa de los niños, 

niñas y adolescentes potenciales participantes del Programa y la planeación del desarrollo del 

Programa. Este periodo tendrá una duración de máximo un mes y se establece a partir de la 

fecha de legalización del contrato entre el operador y el ICBF. 

Entrega de planes, informes y reportes. 

 

En esta fase el operador deberá entregar a la Dirección Regional de ICBF: 

 

• Propuesta pedagógica que contenga: i). metodología y pedagogía que se va a utilizar 

para el desarrollo de cada uno de los componentes del Programa, ii). ciclo de menús 

para los refrigerios que ofrecerán a los niños, niñas y adolescentes en los encuentros 

vivenciales, el cual debe estar basado en la minuta patrón establecida en el lineamiento. 

Estos ciclos de menús deberán ser validados por las nutricionistas de las direcciones 

regionales y/o de los centros zonales, y aprobados por el supervisor. Se debe presentar 

un ciclo de menús por cada contrato, el cual pude ser departamental cuando las 

características o disponibilidad de alimentos, hábitos y costumbres alimentarias de la 

población permiten el diseño de un único ciclo de refrigerios. De lo contrario, se debe 

presentar un ciclo de menús por centro zonal cuando las características de 

disponibilidad de alimentos, hábitos y costumbres alimentarias de la población obligan al 

diseño de varios ciclos de menús. iii) Plan de seguimiento - Cronograma de encuentros 

vivenciales 

• Cronograma de encuentros vivenciales del primer mes de operación de Programa. 

• Mapa de factores de riesgo que potencian las amenazas, y vulneraciones de derechos 

de los NNA en cada uno de los municipios focalizados. 

• Listado de asistencia y fotografías de la jornada de socialización al talento humano sobre 

la misión, visión, principios, objetivos estratégicos y política de gestión integral del ICBF, 

capacitación en Código de Infancia y Adolescencia y seguridad y salud en el trabajo.  

• Capacitación en requisitos legales de seguridad de la información, seguridad y salud en 
el trabajo y gestión ambiental. SIGE 

• El plan de acción que establezca la ruta de acción que el operador desarrollará para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

• Acuerdo de confidencialidad 

• Registro de NNA 

• Sistema de seguridad en el trabajo 

• Acta de aprobación de la etapa de alistamiento 

• Reporte de talento humano (tener documentado e implementado procedimiento para 

seleccionar, contratar y capacitar el personal - SIGE) 
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• Directorio del talento humano contratado por el operador, que contenga el nombre de cada una 

de las personas del equipo de trabajo, con sus respectivos datos de contacto y hojas de vida del 

talento humano con sus respectivos soportes. 

• Designación por escrito del representante del operador en seguridad y salud en el trabajo que 

tendrá a cargo este tema durante toda la vigencia del contrato 

 

El operador deberá entregar esta información antes de finalizar la etapa de alistamiento a la 

regional del ICBF, la cual una vez haya revisado estos documentos y establezca que cumplen 

con los requisitos, deberá emitir una certificación de aprobación. Para poder iniciar la operación 

del Programa se debe contar con la certificación de aprobación por parte de la regional del 

ICBF. 

 

NOTA: El inicio de la operación debe coincidir con la fecha del primer encuentro vivencial 

reportado al ICBF. No serán tenidos en cuenta para efectos del pago los encuentros vivenciales 

realizados durante la fase de alistamiento. La información correspondiente a la etapa de 

alistamiento deberá ser registrada y documentada en los instrumentos que especifique el ICBF. 

 

✓ Búsqueda activa de los niños, las niñas y los adolescentes y conformación de los 

grupos. 

 

En esta fase, el operador deberá realizar la búsqueda activa de los niños, niñas y adolescentes 

potenciales participantes del Programa. Esta actividad deberá realizarse teniendo en cuenta las 

directrices de la Dirección Regional del ICBF con relación a los barrios a focalizar y las bases de 

datos de niños, niñas y adolescentes que deben ser utilizadas para la localización respectiva. 

Una vez conformados los grupos por parte del operador, éste deberá registrar a cada niño, niña 

y adolescente participante en los formatos y/o instrumentos provisto por ICBF. Así las cosas, la 

totalidad de participantes focalizados deben estar registrados en los formatos y/o instrumentos 

provistos por el ICBF a más tardar dos semanas después de la fecha de inicio de los 

encuentros vivenciales. Este registro deberá contar con la información mínima requerida 

establecida por el ICBF. 

 

La conformación de los grupos deberá hacerse reconociendo las diferencias de acuerdo al 

momento evolutivo, percepción, desarrollo del lenguaje, cognición (desarrollo de su capacidad 

mental), desarrollo psicomotor y desarrollo psicosocial del niño, niña o adolescente. De esta 

manera, se ha definido la conformación de dos grupos, a saber: grupo de niños y niñas 

(población entre 6 y 11 años de edad) y grupo de adolescentes (población entre los 12 años y 

menores de 18 años de edad). La conformación de los grupos con base en los niños, niñas y 

adolescentes focalizados deberá ser registrada y documentada en los instrumentos que 

especifique el ICBF. 
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Como mecanismo que promueva la corresponsabilidad de la familia, los padres de familia y/o 

cuidadores deberán manifestar estar de acuerdo con que los niños, niñas y adolescentes 

participantes realicen las diferentes actividades propuestas por el Programa al momento de su 

registro. Así mismo, se debe propender porque un miembro de la familia participe en al menos 

un encuentro vivencial por mes. Para lograr la vinculación de la totalidad de los niños, niñas y 

adolescentes participantes de acuerdo con los criterios de focalización de la población titular y 

con las metas sociales del Programa, el operador deberá conformar grupos de atención en los 

cascos urbanos, en los centros poblados, en las veredas y en los corregimientos de los 

municipios focalizados, según las pautas de la Dirección Regional del ICBF y de la Sede 

Nacional del ICBF. 

 

El operador deberá hacer entrega de un informe que dé cuenta del proceso de convocatoria y 

búsqueda activa de los niños, las niñas y los adolescentes, en el cual especifique las zonas, 

sectores, barios, la metodología, resultados del proceso y el listado de niños, niñas y 

adolescentes convocados en esta fase. 

✓ Casos especiales de vinculación y desvinculación de niños, niñas y adolescentes 

participantes 

 

En caso de demostrarse que en el proceso de vinculación se presentan dificultades en la 

identificación e inscripción de la población objetivo según los criterios de focalización señalados 

en este documento, el operador deberá presentar las dificultades con evidencia suficiente en el 

comité técnico-operativo. Este comité decidirá las excepciones específicas, niño a niño, y 

establecerá mecanismos alternativos de convocatoria que permitan solucionar estos 

inconvenientes. 

 

Será posible reemplazar a un niño, niña o adolescente si éste ha faltado a cuatro (4) encuentros 

vivenciales seguidos. No obstante, el promotor de derechos deberá realizar seguimiento a cada 

participante con la finalidad de conocer las causas de su inasistencia y si es necesario, activar 

la ruta de gestión interinstitucional y social para la garantía y el restablecimiento de derechos de 

los niños, niñas y adolescentes. En caso de presentarse el retiro de un niño, niña o adolescente, 

el operador deberá garantizar la vinculación de un nuevo participante al grupo. Esta nueva 

vinculación deberá hacerse en un tiempo no mayor a dos semanas y el nuevo participante 

deberá contar con el respectivo registro en los mecanismos de información provistos por ICBF: 

 

Se recomienda al operador contar con una lista de espera de niños, niñas y adolescentes que 

puedan vincularse al Programa, como medida de contingencia para estos casos. No obstante, 

esta lista de espera, en primera instancia deberá estar conformada por los niños, niñas y 

adolescentes que se encuentran en las bases de datos entregadas por el ICBF. 
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✓ Desarrollo de los encuentros vivenciales, diagnóstico de derechos y gestión y 

coordinación interinstitucional y social para la garantía y el restablecimiento de 

derechos  

▪ Encuentros vivenciales 

 

El promotor de derechos deberá realizar la preparación de cada uno de los encuentros 

vivenciales teniendo como referencia la metodología propuesta y aprobada por el ICBF y 

siguiendo las indicaciones del coordinador metodológico. Así mismo, como escenario de 

contextualización del entorno en el que habitan los niños, las niñas y los adolescentes el 

promotor de derechos, podrá hacer uso de herramientas pedagógicas que permitan conocer 

factores de riesgo que potencian las amenazas y vulneraciones de derechos de los niños, niñas 

y adolescentes en el municipio, con la finalidad de fortalecer la prevención frente a estas 

amenazas y vulneraciones en los encuentros vivenciales. 

 

Para el correcto desarrollo del Programa es necesario que el lugar en el que se desarrollan los 

encuentros vivenciales sea cercano a las viviendas de los niños, niñas y adolescentes y sus 

familias. Estos pueden ser espacios comunitarios tales como salones de instituciones 

educativas, espacios comunales, salones parroquiales, salones de organizaciones no 

gubernamentales, parques, canchas deportivas, entre otros lugares que deben ser gestionados 

por el operador y definidos en concertación con la misma comunidad o con los profesionales del 

ICBF a nivel territorial. 

 

Para cada grupo atendido en la modalidad Generaciones Rurales con Bienestar se programará 
el desarrollo de mínimo doce (12) encuentros vivenciales por mes, a razón de mínimo tres (3) 
encuentros vivenciales a la semana con una duración de dos (2) horas cada uno. Los 
encuentros vivenciales deberán realizarse desarrollando los contenidos de los cuatro módulos 
del componente No.1 de Formación y participación del Programa. Para la realización de un 
número mayor o menor de encuentros vivenciales, así como la modificación al número de horas 
de los encuentros vivenciales definidas en los presentes lineamientos, se deberá contar con el 
concepto escrito favorable del comité técnico, del supervisor, previa validación de metas 
sociales y del lineamiento por parte de la Subdirección de Operación de la Atención a la Niñez y 
a la Adolescencia. Estos cambios deben corresponder a necesidades particulares identificadas 
en los procesos de alistamiento u operación del programa que faciliten y promuevan la 
participación de los niños, niñas y adolescentes. 
 

Nota: Los encuentros vivenciales deben desarrollarse preferiblemente en jornada contraria a la 

escolar.  

 

En caso que el tiempo de ejecución contratado no corresponda a meses completos, para el mes 

incompleto, el número de horas empleadas en los encuentros vivenciales deberá ser 

proporcional a un mes de ejecución. Por ejemplo, en la modalidad rural si el mes incompleto 

tiene una duración de dos semanas, el número de horas para encuentros vivenciales en este 
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mes será de 12 y los encuentros vivenciales a realizarse serán seis (6) para cada grupo de 

niños, niñas y adolescentes y así respectivamente para las demás modalidades. 

 

El promotor de derechos deberá realizar la preparación de cada uno de los encuentros 

vivenciales a partir de las directrices establecidas por el coordinador metodológico. 

Adicionalmente, todos los participantes deberán registrar su asistencia a los encuentros 

vivenciales en medio físico. Todos los encuentros vivenciales deben ser registrados por el 

promotor de derechos, o quien designe el operador, en los mecanismos de gestión de la 

información provistos por ICBF. En dicho registro se especificará el tipo de actividad, temática, 

contenido y duración del encuentro vivencial. De igual manera, deberán registrar los niños, 

niñas y adolescentes asistentes a cada encuentro vivencial realizado. 

 

El operador en los últimos cinco (5) días del mes, deberá hacer entrega del cronograma de 

encuentros vivenciales del siguiente mes, de acuerdo al formato establecido por la Dirección de 

Niñez y Adolescencia. En los casos en que se presenten cambios en la programación de los 

encuentros vivenciales, el operador deberá notificarles con mínimo 48 horas de anterioridad a 

los participantes, al Centro Zonal y a la Dirección Regional del ICBF. Así mismo, el operador 

deberá hacer entrega del cronograma de visitas del coordinador metodológico a los promotores 

de derechos del siguiente mes en los últimos cinco días del mes inmediatamente anterior. 

 

Durante el desarrollo de los encuentros vivenciales el promotor de derechos deberá trabajar con 

los niños, las niñas y adolescentes la construcción del proyecto de vida. De manera, que al final 

del Programa, cada participante pueda expresar su proyecto de vida mediante algún producto 

diseñado (cuento, poema, dibujo, baile, entre otras). 

 

Para la finalizar la ejecución del Programa en el territorio durante la vigencia, el operador 

deberá realizar un encuentro vivencial de cierre con la participación de los niños, las niñas, 

adolescentes, sus familias y comunidad en el cual los participantes del  programa y sus familias 

sean protagonistas y en el que se presente un producto del trabajo realizado durante el 

desarrollo del programa por parte de los participantes. 

 

En el desarrollo de los encuentros vivenciales, los niños, niñas y adolescentes recibirán un 

refrigerio, el cual debe cumplir con los parámetros establecidos en el lineamiento técnico. 

 

De igual manera, toda la información asociada al desarrollo de los Encuentros Vivenciales como 

listado de asistencia, entrega de refrigerios y el detalle de las actividades realizadas y su 

duración, deberán se reportados en los instrumentos y mecanismos que el ICBF establezca 

para tal fin. 

 

NOTA: Las horas adicionales en los encuentros vivenciales que ofrezca el operador se 

considerarán aportes voluntarios y NO serán pagadas por ICBF. 
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▪ Diagnóstico de derechos y activación de la ruta de gestión interinstitucional y 

social para la garantía y el restablecimiento de derechos de los niños, niñas y 

adolescentes 

 

El promotor de derechos deberá diligenciar el diagnóstico de derechos de cada uno de los 
participantes del Programa, en el sistema de información o instrumento para este fin provisto 
por ICBF a más tardar dos meses después del inicio del primer encuentro vivencial (Anexo No. 
5 Formato diagnóstico de derechos). 
 

Con base en este diagnóstico y en el mapa de actores institucionales y comunitarios, el 

operador deberá gestionar la activación de las rutas de restablecimiento de derechos para cada 

uno de los participantes del Programa que tengan algún derecho inobservado, amenazado o 

vulnerado con las entidades competentes. Con el fin de informar sobre la gestión realizada por 

el operador en la activación de rutas de restablecimiento de derechos, la respuesta 

interinstitucional, y el restablecimiento de los derechos de los participantes, el operador deberá 

entregar un informe dos meses antes de finalizar la operación del Programa; éste informe 

deberá contar con las respectivas evidencias. Así mismo, el promotor de derechos deberá 

diligenciar un formato de seguimiento al diagnóstico de derechos en los mecanismos de 

información provistos por ICBF y deberá entregarlo en este mismo período.  

 

▪ Dinamización de redes físicas y virtuales 

 

El operador deberá diligenciar en los mecanismos de información provistos por ICBF la 

información correspondiente a la dinamización de redes. El operador deberá: i). propiciar la 

creación de facebook, twitter u otras redes que le permitan a los niños, niñas y adolescentes del 

Programa conectarse con redes afines desde la virtualidad. ii). ingresar al facebook del 

Programa “Generaciones con Bienestar” www.facebook.com/generacionesicbf al menos dos 

veces al mes y mantener dinamizado el contenido a través de evidencias (fotos, videos, textos, 

etc) del trabajo que se adelanta en el territorio, con la participación de los niños, niñas y 

adolescentes del Programa. iii). interactuar al menos dos veces al mes con las cuentas 

@icbfcolombia y @tutienesvoz para mantener dinamizado el contenido a través de evidencias 

(fotos, videos, textos, etc) del trabajo que se adelanta en el territorio, con la participación de los 

niños, niñas y adolescentes del Programa, teniendo en cuenta las características específicas de 

interacción de cada una de las redes. iv). demostrar al menos una gestión efectiva de la 

generación de una red física en el territorio que deje conectados a los niños, las niñas y 

adolescentes del Programa con alguna red que esté claramente constituida y que sea afín con 

los temas de “Generaciones con Bienestar”.  

http://www.facebook.com/generacionesicbf
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Igualmente, en la promoción de los proyectos colectivos, el operador deberá guiar, bajo los 

parámetros del ICBF, la formulación, selección y evaluación de los mismos. Para ello apoyará 

su implementación con recursos financieros, materiales y humanos. 

▪ Articulación con otros programas e iniciativas 

 

Para la atención de los niños, niñas y adolescentes y reconociendo la importancia que reviste 

para estos el contar con oportunidades que permitan continuar con la construcción de su 

proyecto de vida, el Programa promoverá la articulación con otros programas e iniciativas que 

brinden oportunidades y que aporten a su proceso de empoderamiento, tales como: acciones o 

estrategias de asesoría vocacional, hábitos y estilos de vida saludable, vinculación a actividades 

culturales y deportivas, a través de la oferta pública o privada existente. Estas acciones deben 

gestionarse y articularse con el Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF). Para esto, el 

operador deberá seguir las directrices de articulación con otros programas que se establezcan 

desde la Dirección de Niñez y Adolescencia y desde las regionales del ICBF. 

 

Para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los lineamientos técnico-
administrativos, es necesario disponer de los siguientes recursos: 
 
➢ Refrigerios: Dadas las características socioeconómicas de las familias vinculadas al 

Programa, los niños, niñas y adolescentes recibirán un (1) refrigerio en cada uno de los 
encuentros vivenciales a los que asistan, este refrigerio debe cumplir con los parámetros 
establecidos en la minuta patrón definida por el ICBF. El ciclo de menú presentado por el 
operador y aprobado por el supervisor, hace parte integrante de la propuesta metodológica 
presentada por el operador. Este ciclo de menú, debe ser aprobado por el supervisor con 
apoyo del área de nutrición de la regional o centro zonal respectivo. El suministro de 
refrigerios debe establecerse siguiendo el lineamiento del programa.6  
(Ver Anexo No. 1 Componente alimentario del programa) 

       

➢ Materiales: El operador debe suministrar mensualmente a cada grupo de niños, niñas y 
adolescentes conformado para el Programa, una bolsa de materiales que permita la óptima 
implementación de las herramientas metodológicas/pedagógicas en los encuentros 
vivenciales, como por ejemplo: vinilos, temperas, cuadernos, pinceles, cartulina de colores, 
lápices, borradores, tajalápiz, colores, papel, tijeras, crayones, plastilina, pegante, 
rompecabezas y balones, entre otros, de acuerdo a las actividades programadas en los 
encuentros vivenciales y a la vocación que se identifique en los grupos conformados. Tener 
presente insumos, artículos y herramientas para desarrollar encuentros vivenciales 
orientados a formación pre laboral de orden agropecuario, piscícola, y en general de las 
actividades comunes de las zonas rurales. 
 

➢ Equipo y Servicio de Comunicación Móvil: El operador deberá proveer a cada uno de los 
Coordinadores Metodológicos de un servicio de comunicación móvil (celular) con una carga 

                                                           
6 Véase componente alimentario del programa en los lineamientos del programa. 
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de al menos 180 minutos mensuales, para hacer seguimiento, acompañamiento y fortalecer 
la gestión del programa. 

➢ Servicio de Internet: El operador deberá proveer a cada uno de los Coordinadores 
Metodológicos y de los Promotores de Derechos, de un servicio de internet mensual con una 
capacidad al menos de 2 G, para facilitar y agilizar el acceso a los sistemas de información 
del ICBF y demás necesidades en la operación del programa. 

➢ Chalecos Institucionales: El operador deberá proveer a cada uno de los Coordinadores 
Metodológicos y Promotores de Derechos, de un Chaleco Institucional con los logotipos  
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y del respectivo operador. Los chalecos a 
suministrar deberán cumplir con las especificaciones establecidas por el ICBF. El 
operador al finalizar la operación del Programa deberá devolver los chalecos al 
supervisor del contrato.  (Anexo No. 3 Características Chaleco) 

➢ Transportes: El Operador debe suministrar a los Coordinadores Metodológicos los recursos 
necesarios para el desplazamiento requerido en la supervisión del programa y demás 
gestiones relacionadas,  supervisión que debe realizarse al menos 1 vez a cada 
Promotor de Derechos en los  lugares donde  se  desarrollan los  encuentros  
vivenciales. Los  promotores  realizan los  encuentros  vivenciales  en  diferentes  
lugares de  acuerdo a  las actividades programadas y a  la gestión que  se  haya  
realizado durante la  etapa  de  alistamiento. Pueden ser coliseos municipales, casas de  
cultura, teatro, canchas de  futbol,  etc… 

Esta visita  se realiza con los siguientes objetivos: 

• Realizar seguimiento a la implementación de los lineamentos técnicos del programa y el 
óptimo desarrollo de los encuentros vivenciales 

• Verificar la existencia y uso adecuado de todos los recursos requeridos para la 
operación del programa, establecidos en el presente lineamiento. 

• Asesorar y evaluar a los Promotores de Derechos en los asuntos técnicos y  
metodológicos relacionados con la operación del programa 

De cada visita de supervisión debe realizarse acta en la cual se indique los elementos 
relevantes que deberán ser socializados en el Comité Técnico Operativo y deberá ser 
entregada a los Supervisores del ICBF asignados al Programa.  

Así mismo el Operador debe suministrar a los Promotores de Derechos los recursos necesarios 
para el desplazamiento a los municipios, zonas, barrios, corregimientos y veredas donde se 
desarrollen los encuentros vivenciales. 

➢ Actividades de cierre: Al  finalizar  los  encuentros vivenciales programados en la  
ejecución del programa, el operador debe realizar una actividad de cierre (en las fechas 
concertadas con el ICBF), utilizando las mismas herramientas y metodologías de los 
encuentros, pero desde una óptica totalmente recreativa, lúdica, cultural, artística; así 
mismo en estas actividades se realizará una evaluación del programa por parte de los niños, 
niñas y adolescentes, evaluación de la cual debe enviarse un informe al ICBF. Los recursos 
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a utilizar en estas actividades corresponden al equivalente de 2 encuentros vivenciales por  
cada  participante. Se entregará un refrigerio reforzado proporcional al de dos encuentros 
vivenciales.  

➢ Talento humano: El operador deberá priorizar en la contratación del talento humano, 
aquellas personas que fueron contratadas en las vigencias anteriores y que realizaron algún 
curso de formación ofrecido por el ICBF  

 
❖ Talento Humano Indirecto: El operador deberá contar con el talento humano necesario 

para garantizar las actividades administrativas y de apoyo de acuerdo a los 
requerimientos legales y a los requerimientos propios del programa (representante legal, 
revisor fiscal, secretaria, auxiliares, contador, tesorero, gestión humana, sistema de 
gestión de la calidad, etc.) Este talento humano está contemplado en la estructura 
organizacional de toda compañía es decir que no se requiere exclusivamente para el 
desarrollo de este proyecto y los costos asociados a estos se reconocerán en el rubro de 
gastos de administración. 

❖ Talento Humano Directo. El operador deberá contar el siguiente talento humano para 
la directa operación del programa: 

✓ 1 Coordinador Metodológico de tiempo completo por cada 10 Promotores de 
Derechos 

✓ 1 Promotor de Derechos de tiempo completo por cada 100 NNA, que conformarán 4 
grupos de 25 NNA con los que se desarrollan los encuentros vivenciales. 

 
Durante la etapa de alistamiento, el operador deberá proveer un Talento Humano Directo 
mínimo equivalente al 50% del establecido, mínimo durante 15 días, para garantizar la efectiva 
gestión en esta etapa. 
 
Ver Anexo No. 2 Perfiles Mínimos Requeridos. 
 

➢ Especificaciones técnicas  
 

▪ Presentar al ICBF dentro de las cuatro (4) primeras semanas contadas a partir de la 
legalización del contrato, una propuesta de plan de acción teniendo en cuenta los tres 
componentes del Programa, a saber: Formación y participación, Gestión y coordinación 
interinstitucional y social para la garantía y el restablecimiento de derechos, y 
dinamización de redes sociales de Niños, Niñas y Adolescentes, y familias, y del modelo 
operativo establecido en los lineamientos técnico-administrativos del mismo. Este plan 
de acción debe ser diligenciado en los formatos establecidos por el ICBF, y debe ser 
aprobado por el supervisor para poder iniciar la operación del Programa.  

▪ Presentar una propuesta metodológica para el desarrollo de los encuentros vivenciales 
ante el ICBF dentro de las cuatro (4) primeras semanas contadas a partir de la 
legalización del contrato, la cual deberá ser aprobada por el supervisor del contrato; éste 
será requisito para el inicio de la operación del Programa. Para lo anterior, el operador 
deberá tener en cuenta los módulos del componente de Formación y participación, a 
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saber: Módulo 1: Los Niños, Niñas y Adolescentes son sujetos de derechos, Módulo 2: 
Prevención para la protección, Módulo 3: Convivencia, reconciliación y cultura de paz, 
Módulo 4: Participación y acción colectiva.  Esta propuesta metodológica debe cumplir 
con las siguientes condiciones: 

 

1. La expresión de tipo vocacional identificada por el operador a partir de la participación de 
los niños, las niñas y adolescentes focalizados, mediante actividades culturales, 
deportivas, artísticas, participativas, tecnológicas o cualquier otra expresión vocacional 
que surja de sus propuestas e intereses, con el fin de fortalecer los procesos de 
empoderamiento y desarrollo de competencias ciudadanas, considerando las 
condiciones socioculturales, étnicas, de género, de procedencia geográfica y del ciclo 
vital (desarrollo cognitivo y emocional) y discapacidad de los y las participantes y sus 
familias. 

 
2. Los contenidos de cada componente con acciones específicas y tiempos establecidos 

para su desarrollo. 
 

3. El desarrollo de cada encuentro vivencial con las actividades planteadas de acuerdo a la 
vocación de cada grupo, a los riesgos identificados y énfasis que darán respuesta a las 
situaciones que a los niños, niñas y adolescentes en el territorio con el fin de contar con 
acciones de prevención específica frente a los riesgos de estas amenazas y 
vulneraciones de derechos.  

 
4. El diseño de las actividades debe contemplar el ciclo vital de los Niños, Niñas y 

Adolescentes, para lo cual el operador deberá tener en cuenta los rangos de edades 
entre 6 años y 11 años y los 12 años y 17 años. Todas las actividades deben ejecutarse 
de acuerdo a los lineamientos técnico-administrativos del Programa. Adicionalmente, 
deberán ser actividades que promuevan la creatividad y la innovación en los Niños, 
Niñas y Adolescentes participantes del mismo. 

 
La propuesta metodológica debe ser construida a partir de un diagnóstico que identifique 
riesgos y oportunidades para la niñez en el territorio, haciendo énfasis en el 
aprovechamiento del tiempo libre a partir de actividades vocacionales. Estas actividades 
deben estar orientadas al objetivo de promoción de derechos y prevención de 
vulnerabilidades, promoviendo el desarrollo de habilidades y competencias para la 
construcción de su proyecto de vida.  
 

▪ Presentar al ICBF dentro de las cuatro (4) primeras semanas, contadas a partir de la 
legalización del contrato, el directorio del talento humano contratado por el operador 
para la implementación del Programa, el cual debe ser diligenciado en los formatos 
establecidos por el ICBF y debe ser aprobado por el supervisor del contrato para poder 
iniciar la operación del Programa. 

▪ Garantizar la realización de los encuentros vivenciales en espacios idóneos (ventilados, 
iluminados, con batería de baños, con dotación de sillas para la atención de los niños, 
niñas, adolescentes, los promotores e invitados especiales) que permitan el desarrollo 
de las actividades propuestas. 
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▪ Realizar el registro de Niños, Niñas y Adolescentes participantes en el Programa  en el 
sistema o mecanismos de información provistos por el ICBF, a más tardar dos semanas 
después de la fecha de inicio de encuentros vivenciales. 

▪ Realizar con cada grupo focalizado de veinticinco (25) Niños, Niñas y Adolescentes 
participantes, encuentros vivenciales tres (3) veces por semana, de mínimo dos (2) 
horas cada uno, para un total de doce (12) encuentros vivenciales por mes. Estos 
encuentros deberán llevarse a cabo de acuerdo con los módulos del componente de 
formación y participación del Programa “Generaciones con Bienestar”. El operador 
deberá entregar al ICBF Regional con el informe mensual, a título de soporte, dos  
fotografías, una con la totalidad de los Niños, Niñas y Adolescentes que asistieron a 
cada encuentro vivencial  y  otra en donde se evidencien las actividades realizadas. 
PARAGRAFO: Las horas adicionales a las mínimas requeridas en los encuentros 
vivenciales por mes que realice el operador, se considerarán aportes voluntarios y NO 
serán pagadas por ICBF.  

▪ Diligenciar en los formatos preestablecidos por el ICBF las experiencias presentadas 
durante la operación del programa.    

▪ Entregar un refrigerio a cada uno de los Niños, Niñas y Adolescentes participantes del 
Programa en cada uno de los encuentros vivenciales realizados, el cual debe estar 
aprobado mediante acta por el área de nutrición de la Dirección Regional y/o Centro 
Zonal y respectivo. 

▪ Realizar al finalizar el programa, actividades de cierre concertadas con la Regional ICBF, 
utilizando las mismas herramientas y metodologías de los encuentros, pero desde una 
óptica totalmente recreativa, lúdica, cultural, artística; así mismo en estas actividades se 
realizará una evaluación del programa por parte de los Niños, Niñas y Adolescentes, 
evaluación de la cual debe enviarse un informe al ICBF. Los recursos a utilizar en estas 
actividades serán en total los equivalentes a 2 encuentros vivenciales. 

▪ Cumplir con la entrega de los informes que se deben presentar en el desarrollo del 
programa. Anexo No. 4 

 

 

7. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
7.1. Obligaciones específicas 

 
7.1.1 Garantizar y salvaguardar los derechos fundamentales de los niños, niñas, adolescentes, consagrados en el 

artículo 44 de la Constitución Política, en la Convención Internacional de los Derechos del Niño, en la Ley 1098 
de 2006 y demás normas pertinentes.  

7.1.2. Presentar al ICBF dentro de la etapa de alistamiento, y una vez cumplidos los requisitos de ejecución del 
contrato, una propuesta de plan de acción teniendo en cuenta los tres componentes del Programa, a saber: i). 
Formación y participación, ii). Gestión y coordinación interinstitucional y social para la garantía y el 
restablecimiento de derechos, y iii). Dinamización de redes sociales de Niños, Niñas y Adolescentes, y familias, 
y del modelo operativo establecido en los lineamientos técnico-administrativos del mismo. Este plan de acción 
debe ser diligenciado en los formatos establecidos por el ICBF, y debe ser aprobado por el supervisor para 
poder iniciar la operación del Programa.  

7.1.3. Presentar la propuesta metodológica para el desarrollo de los encuentros vivenciales ante el ICBF dentro de la 
etapa de alistamiento una vez cumplidos los requisitos de ejecución del contrato, la cual deberá ser aprobada 
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por el supervisor del contrato; éste será requisito para el inicio de la operación del Programa. Para lo anterior, el 
CONTRATISTA deberá tener en cuenta los módulos del componente de Formación y participación, a saber: 
Módulo 1: Los Niños, Niñas y Adolescentes son sujetos de derechos, Módulo 2: Prevención para la protección, 
Módulo 3: Convivencia, reconciliación y cultura de paz, Módulo 4: Participación y acción colectiva. Esta 
propuesta metodológica debe cumplir con las siguientes condiciones: a. La expresión de tipo vocacional 
seleccionada por el CONTRATISTA: pueden corresponder a actividades culturales, deportivas, artísticas, 
participativas, tecnológicas o a cualquier otra expresión vocacional que corresponda a los intereses de los 
niños, las niñas y adolescentes participantes, con el fin de fortalecer los procesos de empoderamiento y el 
desarrollo de competencias ciudadanas. Esta propuesta debe considerar las condiciones socioculturales, 
étnicas, de género, de procedencia geográfica y del ciclo vital (desarrollo cognitivo y emocional) y discapacidad 
de los/las participantes y sus familias. b. Los contenidos a desarrollar en cada módulo del componente de 
formación y participación con tiempos establecidos y las acciones que se proponen para el abordaje de los 
componentes de Gestión y coordinación interinstitucional y social para la garantía y el restablecimiento de 
derechos y el componente de dinamización de redes sociales de niños, niñas y adolescentes y familias. c. El 
desarrollo de cada encuentro vivencial con las actividades planteadas de acuerdo a la vocación de cada grupo, 
a los riesgos y problemáticas identificadas que afectan el territorio y a los intereses de los niños, niñas y 
adolescentes participantes, con el fin de fortalecer la prevención frente a estas amenazas y vulneraciones. d. El 
diseño de las actividades debe contemplar el ciclo vital de los Niños, Niñas y Adolescentes, para lo cual el 
CONTRATISTA deberá tener en cuenta los rangos de edades entre 6 años y 11 años y los 12 años y 17 años. 
Todas las actividades deben ejecutarse de acuerdo a los lineamientos técnico-administrativos del Programa. 
Adicionalmente, deberán ser actividades que promuevan la creatividad y la innovación en los Niños, Niñas y 
Adolescentes participantes del mismo. 

7.1.4. Presentar al ICBF dentro de las cuatro (4) primeras semanas, contadas a partir del cumplimiento de requisitos 
de ejecución del contrato, el directorio del talento humano contratado por el CONTRATISTA para la 
implementación del Programa, el cual debe ser diligenciado en los formatos establecidos por el ICBF y debe ser 
aprobado por el supervisor del contrato para poder iniciar la operación del Programa.  

7.1.5. Exigir a su personal la presentación de los antecedentes fiscales disciplinarios y penales y remitir en el informe 
de alistamiento, la consolidación de la verificación realizada.  

7.1.6. Contar con el personal idóneo y competente, el cual debe cumplir con las obligaciones, requisitos, experiencia 
y habilidades contenidos en los lineamientos técnico-administrativos del Programa. 

7.1.7. Asegurar la continuidad de las actividades y la garantía de los recursos físicos, humanos, tecnológicos 
(Servicio de internet y telefonía celular para el talento humano contratado), logísticos y materiales necesarios 
para el buen desarrollo del programa “Generaciones con Bienestar”. 

7.1.8. Garantizar que el equipo profesional que presta el servicio se encuentra capacitado en el Código de la Infancia 
y la Adolescencia – Ley 1098 de 2006.  

7.1.9. Entregar el cronograma de encuentros vivenciales del mes subsiguiente en los últimos cinco días del mes, el 
cual debe ser diligenciado en los formatos establecidos por el ICBF. Este cronograma debe incluir los puntos y 
la hora en los cuales se realizarán los encuentros vivenciales. En caso de presentarse cambios en la 
programación, deberán comunicarse a la Dirección Regional y correspondiente Centro Zonal del ICBF con 
mínimo 48 horas de anticipación.  

7.1.10. Realizar gestiones ante las entidades territoriales, organizaciones barriales y comunitarias, organizaciones 
sin ánimo de lucro e iglesias, para el préstamo de los lugares de ejecución de los encuentros vivenciales del 
Programa.  

7.1.11. Realizar durante el periodo de alistamiento, la localización de los Niños, Niñas y Adolescentes utilizando las 
bases de datos provistas por el ICBF.  



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

        Página 26 de 40 F1.P3.ABS Versión 1         

            
                                  
 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Niñez y Adolescencia 

Subdirección de Operación de la Atención a la Niñez y a la Adolescencia  

 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c – 75. PBX: 437 76 30 
Línea gratuita nacional ICBF  01 8000 91 8080 
www.icbf.gov.co 
 

 

7.1.12. Realizar la búsqueda activa y convocatoria en las zonas y barrios priorizados para garantizar la participación 
de los Niños, Niñas y Adolescentes en las actividades programadas; una vez agotadas las bases de datos 
provistas por el ICBF.  

7.1.13. Establecer un mecanismo alternativo de convocatoria, en caso de encontrarse dificultades en el proceso de 
identificación e inscripción de participantes, de manera coordinada con la Dirección Regional del ICBF, 
autoridades locales y otros actores para la identificación de la población participante del Programa.  

7.1.14. Planear y ejecutar encuentros vivenciales en el número que corresponda según el plazo de ejecución y la 
modalidad, en donde se reconozcan los intereses y vocaciones de los niños, las niñas y adolescentes 
participantes, estas actividades deben surgir de la participación e interacción de los propios niños, niñas y 
adolescentes, orientándose al objetivo de promoción de derechos y prevención de vulnerabilidades, a partir del 
desarrollo de espacios de formación, desarrollo de habilidades y competencias para su proyecto de vida y el 
desarrollo de expresiones de tipo vocacional, como cultural, deporte, arte, participación, o tecnología, entre 
otros.  

7.1.15. Garantizar la realización de los encuentros vivenciales en espacios idóneos (ventilados, iluminados, con 
batería de baños y dotación de sillas para la atención de los niños, las niñas, adolescentes, los promotores e 
invitados especiales) que permitan el desarrollo de las actividades propuestas. De conformidad con lo 
establecido en el lineamiento técnico. 

7.1.16. Garantizar las condiciones operativas, metodológicas, técnicas y logísticas para la participación de cada uno 
de los niños, niñas, adolescentes y de sus familias en los encuentros vivenciales, de acuerdo con lo establecido 
en los lineamientos técnico-administrativos del Programa “Generaciones con Bienestar”.  

7.1.17. Realizar el registro de Niños, Niñas y Adolescentes participantes en el Programa en el sistema o mecanismos 
de información provistos por el ICBF, a más tardar dos semanas después de la fecha de inicio de los 
encuentros vivenciales.  

7.1.18. Presentar el diagnóstico de derechos realizado a los niños, niñas, adolescentes participantes en el Programa, 
a más tardar dos meses después del inicio del primer encuentro vivencial. Así mismo, realizar el seguimiento al 
diagnóstico de derechos de cada niño, niña o adolescente.  

7.1.19. Registrar el diagnóstico de derechos y el seguimiento realizado a los niños, niñas, adolescentes participantes 
en el Programa en el Sistema de Información CUENTAME del Instituto. 

7.1.20. Para la modalidad RURAL, realizar con cada grupo focalizado de veinticinco (25) Niños, Niñas y 
Adolescentes participantes, encuentros vivenciales mínimo tres (3) veces por semana, de mínimo dos (2) horas 
cada uno, para un total de mínimo doce (12) encuentros vivenciales por mes. Estos encuentros deberán 
llevarse a cabo de acuerdo a la propuesta metodológica aprobada por el supervisor. 

7.1.21. Entregar al supervisor del contrato con el informe mensual, a título de soporte, una fotografía con la totalidad 
de los niños, las niñas y adolescentes que asistieron a cada encuentro vivencial y otra fotografía en donde 
puedan evidenciarse las actividades realizadas en cada encuentro vivencial registradas  en el  informe. Las 
horas adicionales a las mínimas requeridas en los encuentros vivenciales por mes que realice el 
CONTRATISTA por su propia  voluntad, se considerarán aportes voluntarios y NO serán pagadas por ICBF. 

7.1.22. Diligenciar en los formatos preestablecidos por el ICBF las experiencias presentadas durante la operación del 
programa.  

7.1.23. Entregar un refrigerio según la minuta patrón de los lineamientos técnicos a cada uno de los Niños, Niñas y 
Adolescentes participantes del Programa en cada uno de los encuentros vivenciales realizados, el cual debe 
estar aprobado mediante acta por el área de nutrición de la Dirección Regional y/o Centro Zonal y respectivo.  

7.1.24. Realizar el registro de asistencia físico con la firma manuscrita de cada uno de los Niños, Niñas y 
Adolescentes participantes en el Programa para cada uno de los encuentros vivenciales, de acuerdo con los 
formatos, mecanismos y el sistema de información establecido por el ICBF.  
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7.1.25. Realizar el registro de asistencia de cada uno de los participantes en cada uno de los encuentros vivenciales 
en los mecanismos de información provistos por el ICBF incluyendo el registro en el Sistema de Información 
CUENTAME del Instituto.  

7.1.26. Propender por la permanencia de los Niños, Niñas y Adolescentes en el Programa y promover activamente la 
asistencia continua a los encuentros vivenciales.  

7.1.27. Entregar y cumplir con la contrapartida incluida en la oferta de la IP001-15, en los términos y condiciones 
presentados en la propuesta: (Aquí la regional deberá incluir la información de la Contrapartida acorde con la 
propuesta así: a. Contrapartida en Especie. Deberá corresponder al porcentaje ofertado en la propuesta 
presentada sin ser inferior al dos (2%) por ciento del valor total del contrato. En cualquier caso, la contrapartida 
debe corresponder mínimo al dos (2%) por ciento del valor total del contrato. b. Contrapartidas en actividades 
comunitarias. Realizar dos (2) actividades comunitarias por zona. Las citadas actividades deberán realizarse 
con mínimo cien (100) personas dentro de las cuales deben asistir niños, niñas y adolescentes participantes del 
programa, familiares o cuidadores. Estas actividades deberán estar enfocadas en la socialización de los 
contenidos del programa, en los avances logrados con los niños, niñas y adolescentes y en el análisis de las 
problemáticas que enfrentan la niñez y la adolescencia a nivel local. c. Contrapartida en cupos adicionales. 
Garantizar la atención de mínimo dos (2) cupos adicionales por cada encuentro vivencial.  

7.1.28. Vincular a un nuevo participante solo cuando un Niño, Niña y Adolescente haya faltado a cuatro (4) 
encuentros vivenciales luego de que el promotor de derechos haya realizado el seguimiento a las causas de su 
inasistencia o cuando a partir del seguimiento se identifique que el participante no continuará en el programa.  

7.1.29. Diligenciar en los mecanismos de información provistos por el ICBF el mapa de actores institucionales y 
comunitarios en el ámbito local, departamental y nacional para la protección integral de derechos de los Niños, 
Niñas y Adolescentes, a más tardar después de un mes del inicio de encuentros vivenciales.  

7.1.30. Realizar el registro del seguimiento y gestiones realizadas para la garantía y restablecimiento de derechos, 
con base en el diagnóstico de derechos de cada uno de los Niños, Niñas y Adolescentes participantes, en el 
sistema o mecanismos de información provistos por el ICBF, a más tardar dos meses después del inicio de los 
encuentros vivenciales incluyendo el registro en el Sistema de Información CUENTAME del Instituto.  

7.1.31. Realizar al finalizar el programa, actividades de cierre concertadas con la Regional ICBF, utilizando las 
mismas herramientas y metodologías de los encuentros, desde una óptica totalmente recreativa, lúdica, 
cultural, artística con el fin de visibilizar las acciones de los participantes en el programa en sus territorios; así 
mismo en estas actividades se realizará una evaluación del programa por parte de los Niños, Niñas y 
Adolescentes, evaluación de la cual debe enviarse un informe al ICBF. Los recursos a utilizar en estas 
actividades serán en total los equivalentes a 2 encuentros vivenciales.  

7.1.32. Acompañar a los Niños, Niñas y Adolescentes participantes en la elaboración de su proyecto de vida de 
forma transversal durante el desarrollo del Programa, y realizar el respectivo registro en los mecanismos de 
información provistos por el ICBF.  

7.1.33. Identificar, crear y dinamizar redes sociales en torno a la garantía de derechos de los Niños, las niñas y 
adolescentes, promoviendo la participación de los Niños, las Niñas y Adolescentes participantes del Programa, 
y sus familias según lo establecido en los lineamientos técnico-administrativos del Programa “Generaciones con 
Bienestar”. El registro de las acciones para dinamizar estas redes sociales debe diligenciarse en los 
mecanismos de información provistos por el ICBF.  

7.1.34. Facilitar a la comunidad y en especial a los usuarios del servicio público de bienestar familiar, el ejercicio del 
control social sobre el Programa “Generaciones con Bienestar” y la modalidad correspondiente según los 
lineamientos técnicos.  

7.1.35. Presentar oportuna y adecuadamente los documentos exigidos por el ICBF para la emisión del certificado de 
cumplimiento, incluyendo los comprobantes de remuneración al talento humano y los informes relacionados en 
los estudios previos y los lineamientos del Programa.  
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7.1.36. Garantizar la participación de los coordinadores metodológicos y promotores de derechos contratados por el 
CONTRATISTA en la totalidad del curso de formación en derechos sexuales y reproductivos, en el marco de la 
estrategia de prevención de embarazo en la adolescencia que lidera el ICBF, a través de la herramienta 
ofimática que indique el Instituto para tal propósito. 

7.1.37. Suministrar la información necesaria, permitir el acceso e inspección de sus instalaciones al supervisor 
designado por el ICBF, responder oportunamente las comunicaciones, facilitar de manera oportuna (máximo 
cinco días hábiles contados a partir del requerimiento realizado) e integral libros de registro, archivos de 
contabilidad, actas, consolidados y demás información pertinente solicitada.  

7.1.38. Garantizar la asistencia de un representante del CONTRATISTA y/o de los coordinadores metodológicos a 
los comités y demás reuniones que se realicen en el marco del SNBF, a los que sean citados por la Dirección 
Regional respectiva o centro zonal respectivo. 

7.1.39. Garantizar la asistencia de un representante del CONTRATISTA y/o de los coordinadores metodológicos al 
comité técnico operativo con una periodicidad mensual, el cual será convocado por el supervisor del contrato. 

7.1.40. Abstenerse de realizar o permitir que se realicen en las instalaciones donde se brinda la atención, cualquier 
tipo de actividad proselitista de carácter político, tales como fijar o distribuir anuncios y afiches alusivos a 
candidatos, partidos políticos, procesos electorales y/o actividades similares.  

7.1.41. Abstenerse de utilizar directa o indirectamente el programa y/o la vinculación de Niños, Niñas y Adolescentes 
participantes, como mecanismo para obtener votos para movimientos, partidos, o causas políticas.   

7.1.42. Cumplir con las políticas de seguridad, los procedimientos y políticas para el manejo de la información 
definidos por el ICBF, los cuales se describen a continuación: a) HABEAS DATA. La entrega de la información 
de participantes del Programa “Generaciones con Bienestar”., permite el acceso a datos de carácter privado o 
reservado, protegidos por el derecho fundamental del Habeas Data establecido en el artículo 15 de la 
Constitución Política de Colombia. Por consiguiente, todas las personas que intervienen en la generación, 
administración y manipulación de la información generada por el Programa, se obligan a hacer uso de esta 
información de carácter privado o reservado con sujeción a las normas y disposiciones constitucionales y 
legales vigentes, y a la jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre la materia. b) USO DE LA 
INFORMACIÓN. Todas las personas que intervienen en la generación, administración y manipulación de la 
información generada por el Programa, se comprometen a usarla exclusivamente para el propósito que fue 
señalado en su solicitud; y por lo tanto, se comprometen a no divulgar o suministrar más allá de ello, a terceros, 
privados o públicos, la información que le sea suministrada. c) DISTRIBUCIÓN DE LA INFORMACIÓN. Todas 
las personas que intervienen en la generación, administración y manipulación de la información generada por el 
Programa, tienen restringida la circulación y entrega de esta información a terceros, totalmente ajenos al ámbito 
propio en el cual se obtuvo. Dicha información deberá ser protegida con la debida reserva, custodia y 
conservación, y sólo podrá ser utilizada para los fines de ley, por parte de las personas naturales y jurídicas que 
accedan a ésta. Igualmente, en ningún caso se podrá publicar en medios de comunicación, información 
personal de las familias que se encuentren en el Programa. 

 

 

7.2. Obligaciones generales 

7.2.1. Reportar por escrito al supervisor del contrato cualquier sugerencia que contribuya a la obtención de 

mejores resultados. 

7.2.2. Acatar las instrucciones que imparta el ICBF para el cabal cumplimiento del contrato, a través del 

Supervisor del contrato. 

7.2.3. Guardar debida y completa reserva y confidencialidad sobre la información y los documentos del ICBF 

que tenga conocimiento o a los que tenga acceso en virtud del objeto del contrato. 
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7.2.4. Constituir y allegar al  ICBF las garantías requeridas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 

suscripción del convenio. 

7.2.5. Cumplir con las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y aportes parafiscales y 

presentar los recibos de pago al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos 

laborales) y parafiscales (Caja de Compensación, SENA, ICBF), para efectos del pago 

7.2.6. Cumplir con las obligaciones derivadas del contrato actuando con alto grado de profesionalismo 

responsabilidad y eficacia en la ejecución de las tareas correspondientes. 

7.2.7. Entregar al Grupo Financiero de la Dirección General el formato de autorización para abono directo en 

cuenta de ahorros o corriente, debidamente diligenciado y firmado, anexando certificación bancaria de 

la titularidad de la cuenta. 

7.2.8. Obrar con lealtad y buena fe en los distintos periodos contractuales, evitando cualquier tipo de 

dilaciones que afecten el objeto del contrato. 

7.2.9. Informar inmediatamente al ICBF y/o a las demás autoridades competentes cuando se presentaren 

peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir 

algún acto o hecho en contra de la ley para que ellas adopten las medidas correctivas que fueren 

necesarias. El incumplimiento de esta obligación y la celebración de pactos o acuerdos prohibidos 

darán lugar a la terminación del contrato. 

7.2.10. Suscribir el acta de liquidación del contrato. 

7.2.11. Cumplir con las demás instrucciones que le sean impartidas por el supervisor del contrato que se 

deriven o tengan relación con la naturaleza del mismo. 

7.2.12. Colaborar con EL ICBF en el suministro y respuesta de la información correspondiente, a los 

requerimientos efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano en relación con la 

ejecución, desarrollo o implementación del convenio objeto del presente documento. 

7.2.13. Utilizar la imagen de EL ICBF de acuerdo con los lineamientos establecidos por éste. Salvo 

autorización expresa y escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o 

sello oficial de la otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole. 

7.2.14. Respetar la política medioambiental del ICBF, política que incluye todas las normas internas sobre el 

uso de los recursos ambientales y públicos, como el agua y la energía, racionamiento de papel, normas 

sobre parqueaderos y manejo de desechos residuales. 

7.2.15. Informar oportunamente cualquier anomalía o dificultad que advierta en el desarrollo del Contrato y 

proponer alternativas de solución a las mismas. 

7.2.16. Mantener indemne al ICBF por reclamos, acciones o demandas que se inicien en su contra por los 

daños o perjuicios que sus empleados o subcontratistas causen a terceros 

 
7.3. Obligaciones del Sistema Integrado de Gestión 

 

Actividades y productos para la aplicación del sistema integrado de gestión (SIG) 

Componente 
del Sistema 
de Gestión 
Integral 

Obligación 
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Componente 
del Sistema 
de Gestión 
Integral 

Obligación 

 

 

 

 

 

1. Calidad 

Tener documentado e implementado un procedimiento para seleccionar, contratar y capacitar el personal. Los requisitos de 
selección deben incluir entre otros, educación (formal: primaria, secundaria, pregrado, posgrado), formación (cursos específicos 
de la actividad a desarrollar como diplomados, seminarios, talleres entre otros) habilidades y experiencia para garantizar la 
óptima prestación del servicio.  

Socializar con el equipo que realizará las actividades definidas en el contrato, la información básica del ICBF (Misión, Visión, 
Principios, Objetivos Estratégicos y Políticas de los Sistemas de Gestión); así como capacitar en los diferentes temas 
(lineamientos técnicos, manuales, procedimientos, guías, formatos entre otros) necesarios para la operación de los servicios.  

 Realizar una encuesta para conocer la percepción del beneficiario frente a la prestación del servicio, a través de un instrumento 
establecido por el mismo operador para tal fin.  

 Demostrar mediante evidencias la implementación de acciones de mejora (correctivas o preventivas frente a los riesgos) que 
permitan fortalecer la prestación del servicio.  

 

Garantizar y demostrar que selecciona y evalúa sus proveedores de bienes y servicios relacionados directamente con la 
prestación del servicio contratado, haciendo cumplir las normas legales vigentes, así como las normas y especificaciones 
técnicas según corresponda.  

Documentar e implementar un procedimiento y un buzón (es) para la recepción, tratamiento y respuesta a las peticiones, quejas, 
reclamos, felicitaciones y sugerencias, en el marco de la ejecución del objeto contractual. 

 

 

2. Eje de 
Seguridad de 
la 
Información 

Garantizar el cumplimiento de la Política de Seguridad de la Información, en virtud de la ejecución del objeto del contrato.  

Garantizar el seguimiento y revisión de los asuntos correspondientes a seguridad de la Información, de conformidad con lo 
establecido en la Política del ICBF.  

Realizar acuerdos de confidencialidad con el personal que, en el marco de la ejecución del contrato, sea provisto por el 
contratista. Dichos acuerdos deberán ser entregados al supervisor del contrato previo a la gestión del primer pago y/o 
desembolso, según aplique. Cuando el personal sea vinculado durante el plazo de ejecución del contrato, el contratista deberá 
informar al Supervisor y/o allegar los acuerdos de confidencialidad debidamente suscritos. 

Garantizar la identificación de riesgos en seguridad de la información y su tratamiento, en el marco del objeto del contrato.  

Informar al supervisor, en el momento que ocurran, los incidentes de seguridad que afecten la disponibilidad, integridad y/o 
confidencialidad de los activos de información del ICBF, en el marco de la ejecución del contrato. 

Prever el plan de recuperación y contingencia ante los eventos que puedan afectar el cumplimiento de la ejecución del contrato.  

Realizar los seguimientos y revisiones de seguridad de la información en su cadena de Suministro TIC, de acuerdo con 
establecido en la Política de la Seguridad de la Información del ICBF.  

2. Eje de 
Seguridad de 
la 
Información 

Cumplir con la matriz de requisitos legales de Seguridad de la Información que le competan de acuerdo con su objeto contractual.  

Garantizar la inducción al equipo de trabajo que se empleará durante la ejecución del contrato en materia de Seguridad de la 
información.  

3.Seguridad 
y Salud en el 

Garantizar el cumplimiento de la Política de Salud y Seguridad en el Trabajo del ICBF, en virtud de la ejecución del objeto del 
contrato.  
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Componente 
del Sistema 
de Gestión 
Integral 

Obligación 

Trabajo 
Garantizar que todos los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato, se encuentren afiliados al Sistema de 
Seguridad Social, incluido los riesgos laborales.  

Garantizar la inducción al equipo de trabajo que se empleará durante la ejecución del contrato en materia de Seguridad y Salud 
en el Trabajo.  

Garantizar la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles, documentados, en el marco de la 
Seguridad y Salud en el trabajo durante la ejecución del contrato. 

Informar al ICBF los reportes de Accidentes de Trabajo y enfermedad Laboral - ATEL, realizados a la ARL y EPS, durante el 
plazo de ejecución del contrato.  

Garantizar que el equipo de trabajo vinculado para la ejecución del contrato, cuenta con las condiciones de salud física y mental 
requerido para el desarrollo de las actividades propias del objeto contratado.  

4. Gestión 
Ambiental 

Garantizar el cumplimiento de la Política Ambiental del ICBF, especialmente en lo relacionado con el ahorro y uso eficiente de 
agua, energía y papel, y manejo de residuos.  

Garantizar la identificación, valoración y mitigación de impactos ambientales en el marco de la ejecución del objeto del contrato.  
o  
Identificar, valorar y mitigar los impactos ambientales en el marco de la ejecución del objeto del contrato (según aplique conforme 
al criterio de la necesidad del contrato)  

4. Gestión 
Ambiental 

Generar e implementar buenas prácticas ambientales en el marco del objeto del contrato.  

Garantizar que el personal vinculado para la ejecución del contrato cuente con la competencia e idoneidad en manipulación de 
alimentos, sustancias químicas y residuos, de acuerdo al objeto contractual.  

Disponer de un protocolo para la atención de emergencias (en el marco de la Seguridad y Salud en el Trabajo) y/o contingencias 
(aspectos e impactos ambientales) que puedan generarse en la ejecución del contrato, y adoptar los controles correspondientes 
según sea el caso.  

Garantizar el manejo adecuado y la disposición final de los residuos especiales y/o peligrosos que se generen durante la 
ejecución del contrato.  

Garantizar la inducción al equipo de trabajo que se empleará durante la ejecución del contrato en materia ambiental.  

Garantizar el manejo adecuado y la disposición final de los residuos orgánicos que se generen durante la ejecución del contrato.  

Utilizar empaques amigables con el medio ambiente para el suministro de alimentos, no podrá utilizar materiales de icopor que 
son altamente perjudiciales para el medio ambiente.  

 

 
7.4. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA DOTACIÓN ADQUIRIDA POR EL ICBF O RECIBIDA POR 

EL OPERADOR PARA EL DESARROLLO DEL CONTRATO A CARGO DEL CONTRATISTA:  
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7.4.1. Suscribir acta de recibo de los bienes muebles entregados por el ICBF y adquiridos durante la 

ejecución del contrato con la respectiva relación de inventarios, una vez cumplidos los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato.  

7.4.2. Informar de manera inmediata al supervisor, con copia al ordenador del gasto, una vez sean adquiridos 
bienes muebles con recursos entregados por el ICBF, junto con el traslado de las correspondientes 
facturas.  

7.4.3. Utilizar los bienes entregados por el ICBF y adquiridos durante la ejecución del contrato conforme al 
uso legítimo autorizado.  

7.4.4. Responder por cualquier deterioro de los bienes muebles devolutivos, que no provenga del desgaste 
natural o que provenga de uso no autorizado por el ICBF.  

7.4.5. Emplear la mayor diligencia en la conservación de los bienes entregados por el ICBF y adquiridos 
durante la ejecución del contrato.  

7.4.6. Efectuar las reparaciones y mantenimientos indispensables para la conservación de los bienes muebles 
entregados por el ICBF y adquiridos durante la ejecución del contrato.  

7.4.7. Restituir los bienes muebles devolutivos entregados y adquiridos durante la ejecución del contrato con 
recurso del ICBF una vez vencido el plazo de ejecución.  

7.4.8. Vigilar y custodiar los bienes muebles entregados y adquiridos durante la ejecución del contrato, 
evitando que sean perturbados por terceros. En caso de ocurrir cualquier perturbación a la tenencia, 
dar aviso al ICBF en un plazo mínimo de cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho.  

7.4.9. Llevar la contabilidad de los bienes muebles por centro de costos, de acuerdo con lo establecido en los 
lineamientos técnicos administrativos vigentes que rijan para el programa, en los casos que aplique.  

7.4.10. Informar al supervisor del contrato la existencia de siniestros sobre los bienes de dotación adquiridos 
por el ICBF o recibidos por el operador dentro de los cinco (5) días hábiles a su ocurrencia.  

7.4.11. Elaborar en coordinación con el delegado del ICBF el inventario de los elementos de dotación que sean 
adquiridos y entregados con recursos del ICBF, y entregarlo al supervisor del contrato para el 
respectivo procedimiento de ingreso y egreso de bienes que establezca el ICBF.  

7.4.12. Entregar mediante acta a la persona natural o jurídica que determine el ICBF a la terminación del 
contrato, los bienes muebles devolutivos adquiridos con recursos del ICBF según inventario inicial, 
salvo que al terminar el contrato los bienes hayan cumplido su vida útil y no puedan ser utilizados para 
el servicio de Bienestar Familiar. En este caso, se procederá conforme con lo establecido en los 
lineamientos técnicos respectivos dados por el ICBF.  

7.4.13. Relacionar en acta, tanto al inicio como al final del contrato, los elementos de propiedad del 
OPERADOR y puestos a disposición de las unidades de servicios, incluidos en el plan de trabajo. 

7.4.14. arantizar en caso de traslado o cierre de la UDS, que los elementos de dotación propiedad del ICBF 
sean transferidos a la nueva unidad, mediante acta de entrega, en presencia del supervisor del contrato 
y del almacenista de la Regional cuando aplique. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. La falta de reporte de los bienes muebles devolutivos adquiridos como dotación con 
recursos ICBF en el marco del contrato de aporte, o su no devolución a la finalización del contrato, harán incurrir al 
operador en responsabilidad contractual, disciplinaria, fiscal y penal. 

 

8. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
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Se ejecutará en las diferentes regionales o departamentos del territorio nacional de acuerdo a 
los criterios de focalización que se definan, conforme a la situación social existente según 
conflicto social, cultural y económico, teniendo como plazo máximo de ejecución del programa 
hasta el 15 de diciembre. 
 
 

9. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El plazo de ejecución del programa es de 9 meses a partir de la fecha de aprobación de la 

póliza del contrato, de los cuales el primer mes corresponde a la etapa de alistamiento y 8 

meses a la operación del programa, los cuales están determinados por el inicio de los 

encuentros vivenciales. 

 

➢ Alistamiento: El operador contará hasta con un mes a partir de la legalización del 

contrato para realizar su proceso de alistamiento, durante este término deberá 

seleccionar el personal idóneo para la prestación del servicio, así como la búsqueda 

activa de los NNA participantes y presentar la propuesta metodológica para aprobación 

del supervisor del contrato; actividades necesarias para dar inicio a la fase de operación 

del Programa.  

➢ Operación: 8 meses (realizando en este periodo un total de mínimo 64 encuentros 

vivenciales a razón de 2 por semana) en los cual se abordan los tres componentes del 

Programa 

 
 

10. FORMA DE PAGO DEL VALOR DEL CONTRATO 

 
El ICBF destinará el presupuesto para atender la población beneficiaria en el programa 

Generaciones con Bienestar en la modalidad Rural, el cual será el determinado por el estudio 

de costos y estará conformado por tres (3) tipos de costos generales:  

 

➢ Costos Etapa de Alistamiento 

➢ Costos de Operación de Encuentros Vivenciales 

➢ Costos de Actividades de Cierre 

 

FORMA DE PAGO 7 

 

➢ Costos de Etapa de Alistamiento8 

                                                           
7 En ningún caso los desembolsos totales a los operadores será mayor al valor total del presupuesto establecido por el ICBF, por lo tanto los operadores deberán 

hacer los cálculos pertinentes para determinar si participan en el proceso. Así mismo no se reconocerán más de 25 niños, niñas y adolescentes por grupo 

programado. 

8 El operador contará con máximo un mes, a partir de la legalización del contrato, para realizar y finalizar su proceso de alistamiento. Este periodo es de 

preparación para la operación del Programa, convocatoria y búsqueda activa de los niños, niñas y adolescentes participantes.  
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El ICBF reconocerá y desembolsará a los operadores, por una (1) vez9, el valor cupo de 

la etapa de alistamiento, por cada niño, niña y adolescente FOCALIZADO Y 

PROGRAMADO para atender en el programa. Estos costos serán entregados cuando 

se  cuente  con la  aprobación del  supervisor  sobre  el cumplimiento  de  todas  las  

obligaciones  del operador en la  etapa  de  alistamiento.  

 

➢ Costos de Operación de Encuentros Vivenciales (E.V.)10 

 

El ICBF reconocerá y desembolsará11 a los operadores, en mensualidades vencidas, el 

valor cupo mensual para la operación de los encuentros vivenciales a desarrollar, en 

cada uno de los 8 meses, de acuerdo con el número de niños, niñas y adolescentes 

asistentes al encuentro vivencial, los desembolsos se efectuarán una vez se cuente con 

el respectivo PAC, previa certificación de cumplimiento expedida por el Supervisor del 

ICBF para realizar el desembolso.  

 

➢ Costos de Actividades de Cierre 

 

El ICBF reconocerá y desembolsará a los operadores por una (1) vez, el valor cupo de 

las actividades de cierre, por cada niño, niña y adolescente focalizado y atendido 

efectivamente en dicha actividad12 para lo cual el operador, además de los requisitos 

para la emisión del Certificado de Cumplimiento, deberá entregar al ICBF el listado de 

los niños, niñas y adolescentes asistentes a dichas actividades y los informes de 

evaluación referidos en los lineamientos. Los recursos a utilizar en esta actividad serán 

en total los equivalentes a 2 encuentros vivenciales.  

 

➢ Periodos de corte en la Operación de Encuentros Vivenciales: 

 

Los periodos de corte serán mes calendario (día 1 de cada mes hasta día 30 de cada 

mes). En el caso de meses de operación parcial de los encuentros vivenciales, el valor 

cupo mes será proporcional dependiendo de la fecha de inicio de la operación o 

realización de los encuentros vivenciales 

 

Los pagos se realizarán previo cumplimiento de los requisitos establecidos en los 

lineamientos técnicos del programa y demás actos administrativos relacionados, dentro 

                                                           
9 Las adiciones de cupos a los contratos realizadas posteriores a esta etapa, no generan reconocimiento de este costo 
10 Encuentros Vivenciales E.V. 
11 Previo cumplimiento de los soportes requeridos para la emisión del Certificado de Cumplimiento 

12 En  ningún caso podrá ser mayor al número de niños, niñas y adolescentes focalizados (cupos contratados) 
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de los 30 días calendario siguientes a la radicación de la factura y la certificación de 

cumplimiento. 

 

Los pagos se realizarán previa presentación de la factura correspondiente, la certificación de 

recibo a satisfacción por parte del supervisor y la certificación del revisor fiscal o representante 

legal, según corresponda, sobre el cumplimiento en el pago de los aportes parafiscales y de 

seguridad social de sus empleados de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 

789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  

 

El pago se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación de la 

factura y la certificación de cumplimiento, previa aprobación del PAC (Programa Anual 

Mensualizado de Caja). 

 

Si la(s) factura(s) no ha(n) sido correctamente elaborada(s), o no se acompañan los 

documentos requeridos para el pago, el término para este solo empezará a contarse desde la 

fecha en que se presenten debidamente corregidas, o desde que se haya aportado el último 

de los documentos solicitados. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán de 

responsabilidad del contratista y no tendrá por ello, derecho al pago de intereses o 

compensación de ninguna naturaleza. 

 

Todos los pagos se realizarán conforme al PAC del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 

11. TIPIFICACIÓN, VALORACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES 

Con el fin de conocer los riesgos que afectarían el contrato que se pretende adelantar, tanto en 

aspectos favorables como adversos; y con el fin de contribuir a asegurar los fines que el estado 

persigue con la contratación, el ICBF ha preparado este anexo, el cual permite dilucidar 

aspectos que deben ser considerados en la adecuada estructuración de ofertas y planes de 

contingencia y continuidad del proyecto.  

De este modo, corresponderá al contratista seleccionado la asunción del riesgo previsible 

propio de este tipo de contratación, asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre 

expresamente a cargo del ICBF en el Pliego de Condiciones. 

Los riesgos que podrían afectar el normal desarrollo de las actividades previstas en esta 

contratación se detallan en la Matriz de tipificación, valoración y asignación de riesgos, 

elaborada de acuerdo con la metodología de conformidad con la metodología propuesta por 

Colombia Compra Eficiente (CCE) detallada en el “Manual para la Identificación y Cobertura del 

Riesgo en los Proceso de Contratación".13  

                                                           
13 Agencia Nacional para la Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, http://www.colombiacompra.gov.co/es/manuales-y-
documentos-tipo, disponible en internet, fecha de consulta 11 de mayo de 2017. 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/manuales-y-documentos-tipo
http://www.colombiacompra.gov.co/es/manuales-y-documentos-tipo
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Con el fin de conocer los riesgos que afectarían el contrato que se pretende adelantar, tanto en 

aspectos favorables como adversos; y con el fin de contribuir a asegurar los fines que el estado 

persigue con la contratación, el ICBF ha preparado este anexo, el cual permite dilucidar 

aspectos que deben ser considerados en la adecuada estructuración de ofertas y planes de 

contingencia y continuidad del proyecto.  

De este modo, corresponderá al contratista seleccionado la asunción del riesgo previsible 

propio de este tipo de contratación, asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre 

expresamente a cargo del ICBF en la Invitación Pública. 
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Los riesgos que podrían afectar el normal desarrollo de las actividades previstas en esta contratación de conformidad con "El Manual para 

la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación", de Colombia Compra Eficiente, el cual se encuentra disponible en 

la página:  http://colombiacompra.gov.co/es/manuales ,  son: 

MATRIZ DE RIESGOS 

No. 

C
la

se
 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 

Descripción 

Consecuencia 
de la 

ocurrencia del 
evento P

ro
b

ab
ili

d
ad

 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

Categoría 
¿A quién 

se le 
asigna? 

Tratamiento/Control 
a ser implementado 

Impacto después del 
tratamiento 

¿Afecta la 
ejecución del 

convenio? 

Responsable 
por 

implementar 
el 

tratamiento 

Fecha 
estimada 
en que se 
inicia el 

tratamiento 

Fecha 
estimada 
en que se 

completa el 
tratamiento 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

Categoría 
¿Cómo se 
realiza el 

monitoreo? 
Periodicidad 

1 

G
en

er
al

  

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
  

R
eg

ul
at

or
io

 

Modificaciones 
del régimen 

tributario que 
implique 

afectación a la 
ejecución del 

contrato  

Desequilibrio de 
la ecuación 
contractual 

1 2 3 Menor 
ICBF- 

Contratista  

Reducir las 
consecuencias a 

través de planes de 
contingencia  

1 1 2 Insignificante 
No, se cumple 
con el objeto 
del contrato 

ICBF-
Contratista  

Desde el 
inicio de la 
ejecución 

Hasta la 
finalización 

de la 
ejecución. 

Reuniones 
de 

seguimiento 
Mensual 

2 

G
en

er
al

  

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
  

S
oc

ia
l 

Situaciones de 
orden público 
que puedan 

alterar la 
seguridad e 
impedir el 

desarrollo del 
objeto del 
contrato 

Incumplimiento 
o retraso en la 

ejecución 
3 4 7 Mayor 

ICBF-
Contratista  

Ajustar los 
cronogramas de 

ejecución.  
Elaborar planes de 
contingencia que 

contemplen medidas 
como la refocalizacion 
de los municipios que 
se pretenden atender 

o la ampliación de 
cobertura en los otros 

municipios que se 
pretenden intervenir y 

que no tienen 
situaciones de orden 
público, entre otras. 

2 3 5 Moderado 

Si, genera 
retrasos o 
posibles 

incumplimientos 

ICBF-
Contratista  

Desde el 
inicio de la 
ejecución 

Hasta la 
finalización 

de la 
ejecución. 

Reuniones 
de 

seguimiento 
- Sesiones 
de Comité 

técnico.  

Mensual 

http://colombiacompra.gov.co/es/manuales
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MATRIZ DE RIESGOS 

No. 

C
la

se
 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 

Descripción 

Consecuencia 
de la 

ocurrencia del 
evento P

ro
b

ab
ili

d
ad

 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

Categoría 
¿A quién 

se le 
asigna? 

Tratamiento/Control 
a ser implementado 

Impacto después del 
tratamiento 

¿Afecta la 
ejecución del 

convenio? 

Responsable 
por 

implementar 
el 

tratamiento 

Fecha 
estimada 
en que se 
inicia el 

tratamiento 

Fecha 
estimada 
en que se 

completa el 
tratamiento 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

Categoría 
¿Cómo se 
realiza el 

monitoreo? 
Periodicidad 

3 

G
en

er
al

  

In
te

rn
o 

 

se
le

cc
ió

n 
 

O
pe

ra
ci

on
al

  

La entidad sin 
ánimo de lucro 

no firma el 
Contrato en el 

plazo previsto o 
demora en la 
expedición de 
las garantías. 

Incumplimiento 
o retraso en la 

ejecución 
1 2 3 Menor Contratista  

Reducir las 
consecuencias, 

realizando 
seguimiento a la 

entidad sin ánimo de 
lucro e informando con 

oportunidad a la 
entidad de los tiempos 
en que debe cumplir 
con la suscripción del 
contrato y con allegar 

las garantías.  

1 1 2 Insignificante 
No, se cumple 
con el objeto 
del contrato 

Contratista  
Desde la 

suscripción 
del contrato  

hasta el 
inicio de la 
ejecución 

del contrato  

realizar 
seguimiento 
a la entidad 
sin ánimo de 

lucro  

semanal  

4 

G
en

er
al

  

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
  

S
oc

ia
l 

La entidad sin 
ánimo de lucro 

encuentra 
dificultades de 

acceso al 
territorio 

focalizado por 
el ICBF, debido 

a las difíciles 
condiciones 
climáticas de 

dichos 
territorios.  

Se afecta el 
cumplimiento 

de las 
obligaciones del 

Contrato y 
puede causar la 
suspensión del 

Contrato. 

3 4 7 Mayor 
ICBF-

Contratista  

Ajustar los 
cronogramas de 

ejecución.  
Elaborar planes de 
contingencia que 

contemplen medidas 
como la refocalizacion 
de los municipios que 
se pretenden atender 

o la ampliación de 
cobertura en los otros 

municipios que se 
pretenden intervenir y 

que no tienen 
situaciones de orden 
público, entre otras. 

2 3 5 Moderado 

Si, genera 
retrasos o 
posibles 

incumplimientos 

ICBF-
Contratista  

Desde el 
inicio de la 
ejecución 

Hasta la 
finalización 

de la 
ejecución. 

Reuniones 
de 

seguimiento 
- Sesiones 
de Comité 

técnico.  

Mensual 
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MATRIZ DE RIESGOS 

No. 

C
la

se
 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 

Descripción 

Consecuencia 
de la 

ocurrencia del 
evento P

ro
b

ab
ili

d
ad

 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

Categoría 
¿A quién 

se le 
asigna? 

Tratamiento/Control 
a ser implementado 

Impacto después del 
tratamiento 

¿Afecta la 
ejecución del 

convenio? 

Responsable 
por 

implementar 
el 

tratamiento 

Fecha 
estimada 
en que se 
inicia el 

tratamiento 

Fecha 
estimada 
en que se 

completa el 
tratamiento 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

Categoría 
¿Cómo se 
realiza el 

monitoreo? 
Periodicidad 

5 

G
en

er
al

  

In
te

rn
o 

 

se
le

cc
ió

n 
 

O
pe

ra
ci

on
al

  

La organización 
no se presenta 
a suscribir o no 
llega a un 
mutuo acuerdo 
con el 
contratante, 
cuando se le 
requiere para 
suscribir el acta 
de liquidación 
del Contrato, en 
los casos que 
sean 
necesarios. 

Se debe 
tramitar la 
liquidación, 

haciendo todo 
lo necesario 
para que la 

organización 
suscriba y de 
no ser viable, 

proceder con la 
liquidación 

unilateral del 
Contrato. 

1 2 3 Menor Contratista  

Realizar el 
seguimiento a la 

entidad sin ánimo de 
lucro e informando con 

oportunidad a la 
entidad de los tiempos 
en que debe cumplir 
con la suscripción del 

acta de liquidación 

1 1 2 Insignificante 
No, se cumple 
con el objeto 
del contrato 

Contratista  
Desde la 

terminación 
del contrato  

hasta la 
suscripción 
de la firma 
del acta de 
liquidación   

Realizar 
seguimiento 
a la entidad 
sin ánimo de 

lucro  

Mensual 

6 

E
sp

ec
ifi

co
  

In
te

rn
o 

 

E
je

cu
ci

ón
  

O
pe

ra
ci

on
al

  Demoras en las 
aprobaciones 
de los informes 
o productos 
presentados 
por el Contrato. 

Se afecta el 
cumplimiento 

de las 
obligaciones del 

ICBF a cargo 
del Supervisor 
del Contrato y 
puede causar 
retraso en los 
pagos a favor 

de la 
organización. 

1 1 2 
Riesgo 

bajo  
ICBF 

Construcción de un 
cronograma de pagos 

1 1 2 Insignificante 

Si, podría 
suspender la 
realización de 

actividades 

ICBF 
Desde el 

inicio de la 
ejecución 

Hasta la 
finalización 

de la 
ejecución. 

Seguimiento 
al 

cronograma 
de pagos 

Mensual 

7 

E
sp

ec
ifi

co
  

In
te

rn
o 

 

E
je

cu
ci

ón
  

O
pe

ra
ci

on
al

  

El no 
desembolso 
oportuno por 

parte del ICBF, 
según 

condiciones del 
contrato 

Retraso de la 
operación 

1 1 2 
Riesgo 

bajo  
ICBF 

Construcción de un 
cronograma de pagos 

1 1 2 Insignificante 

Si, podría 
suspender la 
realización de 

actividades 

ICBF 
Desde el 

inicio de la 
ejecución 

Hasta la 
finalización 

de la 
ejecución. 

Seguimiento 
al 

cronograma 
de pagos 

Mensual 

 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

        Página 40 de 40 F1.P3.ABS Versión 1         

            
                                  
 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Niñez y Adolescencia 

Subdirección de Operación de la Atención a la Niñez y a la Adolescencia  

 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c – 75. PBX: 437 76 30 
Línea gratuita nacional ICBF  01 8000 91 8080 
www.icbf.gov.co 
 

 

12.  ANEXOS 

 
A continuación, se presentan los anexos que se requieren a efectos de contar con la 

información para adelantar el estudio de mercado y estimar el presupuesto oficial. 

 

Anexo No. 1 Componente alimentario del programa 

Anexo No. 2 Perfiles Mínimos Requeridos. 
Anexo No. 3 Características Chaleco 

Anexo No. 4 Informes que se deben presentar en el desarrollo del programa 
Anexo No. 5 Formato diagnóstico de derechos 
Anexo No. 6 Lineamiento Técnico del Programa de Promoción y Prevención para la Protección 
Integral de Niños, Niñas y Adolescentes “Generaciones con Bienestar”, aprobado por 
Resolución Nº 9222 del 5 de noviembre de 2013. 
Anexo No. 7 Resolución 1090 de 2015 Por la cual se modifica el Lineamiento Técnico del 
Programa de Promoción y Prevención para la Protección Integral de Niños, Niñas y 
Adolescentes “Generaciones con Bienestar”. 
Anexo No. 8 Resolución 8000 de 2015 Por la cual se modifica el Lineamiento Técnico del 
Programa de Promoción y Prevención para la Protección Integral de Niños, Niñas y 
Adolescentes “Generaciones con Bienestar”. 
 
 

13. ACEPTACIÓN CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  

 
Señor proveedor o contratista potencial: Al remitir cotización y/o propuesta, usted está 

aceptando que la misma cumple con la totalidad de los requerimientos incluidos en el presente 

documento y que incluye la totalidad de costos y gastos, directos e indirectos, así como los 

impuestos, asociados a la ejecución del contrato. Así mismo, que, en caso de resultar 

adjudicatario del proceso de selección correspondiente, podrá prestar el servicio y/o entregar el 

bien, con las condiciones técnicas descritas en el presente documento. 
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